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S U M A R IO .
P a r t e  o fic ia l.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decrsto declarando que no ha debido suscitarse una 

competencia promovida entre el Gobernador de Falencia 
y la Audiencia provincial de la misma capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando Vocal del Tribunal da examen y 

oposiciones á plazas de Administradores del Cuerpo de 
Prisiones á D. Luis Parra y Cristóbal, Catedrático del 
Instituto de San Isidro de esta Corte.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden circular haciendo extensivas á las Institucio

nes benéficas que se encuentran en los casos prescritos 
en los artículos 5.° y 6.° de la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, y exentas de la obligación de rendir cuentas 
al Protectorado, las disposiciones dictadas para cumpli
miento del Real decreto de 25 del mes actual.

Otra referente al pago de dietas á los Vocales obreros de 
las Juntas locales de Reformas Sociales.

Ministerio de instrncción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se excite á los herederos de los au - 

tores de las obras que se mencionan para que procedan á 
la reimpresión de las mismas en el plazo de un año, 
transcurrido el cual serán declaradas de dominio pú
blico.

Administración central:
Hacienda— Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.— Relación núm. 146 de los créditos clasifi
cados por esta Junta.

Consejo Supbemo de Guebba t  Mab in a .—Relación délas 
pensiones declaradas por este Consejo durante la según- 
da quincena del mes de Octubre actual.

Gobebnación.—  Subsecretaría. —  Relación de los nombra
mientos expedidos por este Ministerio con arreglo á la 
ley de 10 de Julio de 1885.

Dirección general de Oorreos y Telégrafos. —  Subastas para 
contratar el transporte de la correspondencia pública. 

Instbtjcoión pública.— Subsecretaría.— Nota bibliográfica 
de una obra impresa en castellano en el extranjero, cuya 
introducción en España se solicita.

Adnmistraoióa provincial:
Administración general de las Minas de azogue de Almadén.— 

Subastas para contratar el suministro de agua potable y 
de arena blanca para el servicio de estas Minas.

Junta provincial de Instrucción pública de Oanarias.—Convo
cando á los opositores á las plazas de Oficial y Auxiliar

de la Secretaría de esta Junta para dar principio á los 
ejercicios.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Sentencia recaída 

en el expediente de reintegro de 76.000 pesetas que en el 
año 1847 fueron sustraídas de las Arcas municipales por 
D. Manuel Godos, Cajero segundo que fué de la Deposi
taría de este Ayuntamiento.

Admlnlatraoíón da Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.

Asunción y noticias oficiales:
Compañía general Madrileña de Electricidad.—-Banco de 

España.— La Esperanza.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

P arte  no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 161 y 162 de sentencias de la. 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el Rey Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Palencia y la Audiencia pro
vincial de la misma capital, de los cuales resulta:

Que el Presidente de la Junta administrativa de Vi- 
llalaenga demandó en 7 de Febrero de 1907, ante el 
Juez municipal de dicho pueblo, en juicio de faltas, á 
Lázaro Sastre Bartolomé, vecino de Santervás de la 
Vega, por roturar y apropiarse un pedazo de terreno 
del campo de dicho pueblo llamado Huerga Vallejo, 
Sudante á una finca de su propiedad; suplicando en de
finitiva se condenara al demandado á que deje dicho 
terreno roturado, á la pena y multa correspondiente, £ 
la indemnización del daño causado por la roturación y 
al pago de las costas del juicio:

Que tramitado éste, y practicada una inspección ocu
lar, aparece de dicha diligencia que la finca del deman
dado se halla separada por la parte do Poniente por un 
arroyo del Campo de Huerga Vallejo; que en la margen 
de este lado, y en varios puntos del expresado arroyo, 
había ido echando tierra, y consiguiendo oon esta ope
ración cegar el arroyo por el lado de su finca y abrirle 
por el opuesto, desviando su curso, y de este modo iba 
agrandando su terreno á costa de! comunal:

Que en vista de la anterior diligencia, y entendiendc 
el Fiscal que existía un delito de usurpación de terre
no, solicitó que el Juez se inhibiera del conocimientc 
del asunto, y así se acordó, remitiéndose lo actuado a 
Jaez de instrucción de Saldaña:

Que incoado sumario, aparaos que al valor ó utilidsí 
reportado al denunciado oon la ocupación del terreno 
del Campo de Huerga Vallejo para agrandar su finca 
la tasaron los peritos en 120 pesetas:

Que dirigido el procedimiento contra Lázaro Sastre, 
y practicadas las diligencias que se estimaron necesa
rias, se declaró concluso el sumario y se remitió á la 
Audiencia de Palencia, siendo este Tribunal requerido 
de inhibioión per el Gobernador civil de la provincia, 
de acuerdo oon el dictamen de la Comisión provincial, 
y fundándose en que, de ser cierto que la supuesta 
usurpación data de menos de un año y día y ha tenido 
lugar en terrenos comunales, es evidente la existencia 
de una cuestión previa de orden administrativo. El Go- 
bernador cita los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, 
la Real orden de 10 de Mayo de 1884 y el decreto de 
competencias:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando que el hecho de
nunciado por el Presidente de la Junta administrativa 
de Villaluenga, de haber alterado Lázaro Sastre las 
lindes de su heredad, agregando á ésta un porción de 
terreno del común de vecinos de dicho pueblo, puede 
constituir el delito comprendido en el art. 535 del Có
digo penal, reformado por la ley de 3 de Enero de 1907, 
cuya averiguación y castigo corresponde á los Tribu
nales de Justicia; y que aunque el hecho mencionado 
sea reciente, por no haber transcurrido año y día desde 
s u  comisión, y la agregación verificada sea de terreno 
comunal, no por eso deja de revestir el mismo carácter 
de delito, sin que exista ninguna ouestión próvia que 
incumba resolver á la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto él presente' conflicto, qué ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar coh- 
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que êl castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley debá decidirás por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que loa Tribunales ordinarios 
ó espeoiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á les 
Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.® Que la presante 'cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la causa seguida £ Lázaro

Sastre, vecino de Santervás de la Vegá, por haber des
viado el curso de un arroyo y usurpado un trozo da 
terreno del Campo de Huerga Vallejo, que tiene el ca
rácter de comunal, y conseguir así agrandar una finca 
suya Colindante.

2.® Que tales hechos pudieran ser constitutivos do 
un delito comprendido en el Código penal, y  cuyo co
nocimiento y castigo corresponde exclusivamente á los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria.

3.® Que no existe en el presente caso cuestión nin
guna previa que deba ser resuelta por la Administra
ción y de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
hayan de dictar.

4.® Que no se está, por tanto, en ninguno de los des 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales.

5.® Que precisamente en el ejercicio de las faculta
des que á la Administración corresponden para evitar 
y corregir las intrusiones, usurpaciones ó daños re
cientes en bienes comunales, ha sido promovido el es
clarecimiento y castigo en su caso de los hechos oca
sionales del juicio de faltas;

Conformándome oon lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos ocho.

'ALIOHSQ
El Presidente del Conseje de Ministros,

Antonio M aura y Montanen

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Disponiendo el Real decreto da 3 de Junio 
último que en el Tribunal de examen y oposiciones 
para las plazas de Administradores del Cuerpo de Pri
siones entre á formar parte del mismo un Catedrático 
de Instituto de esta Corte, y resultando que el pro
puesto por el Rectorado lo era del Instituto de Sego- 
vla, y, por tanto, fuera de las condiciones que deter
mina aquella disposición;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en vista de nueva propuesta 
formulada por el Sr. Rector de la U Diversidad Cen
tral, ha dispuesto reemplace como Vocal de dicho Tri
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banal á D. Gregorio Bernabé Pedrazuela, D. Luis 
Parra y Cristóbal, qtse lo es del general y técnico de 
San Isidro, de esta Corte.

De Real ^rden lo digo V. I. para sra conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1908.

El MARQUES DE FIGUEROA 
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran

cisco García González, vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
provincia de Canarias, en solicitud de que le sean de- 
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm. 209, expedida en 26 de Diciembre de 1906, 
para redimirse del servicio militar activo como recluta 
■del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Tene
rife;

El Rey (Q. D G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó ia persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Baldo
mcro Martín Torres, vecino de Granada, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 106, expedida en 22 de Enero 
de 1906, para redimir del servicio militar activo á su 
hijo José Martín Martín, recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente á la zona de Granada;

El Re y  (Q. D. G.), teniendo en ouenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por R a
món Manau Vendrell, vecino de Llanera, provincia 
de Lérida, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Ha- 
oienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 10, expedida en 12 de Noviembre de 1906, para 
redimirse del servioio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Lérida;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo i  V. E. para su ccnocSmien- 
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la cuarta región.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Para proveer al remedio de las deficiencias en el fun

cionamiento ó inspección de Im fundaciones de carác
ter benéfico que motivaron la publicación del Real de 
creto fecha 25 mí mes actual, el Miai$i;ru que suscribe, 
al dic‘ar las disposiciones que estima necesarias para 
bu cumplimiento, cree llegada también la oportunidad 
de exteacieK* éstas á las instituciones que se encuentran 
en casos prescritos en los artículos 5,° y 6.° de la

Instrucción de 14 de Marzo de 1899 y exentas de la 
obligación de rendir cuentas al Protectorado.

No se propone éste convertir en periódica ó normal 
la justificación del cumplimiento de las cargas, porque 
desea mantener á las instituciones benéficas en las 
condiciones que determinaron sus fundadores; pero 
una vez publicada la estadística de la Beneficencia y 
en vías de regularizar la debida inspección sobre di
chas instituciones, se hace precisa, sin embarazar su 
marcha ordinaria, una revisión general que dé á cono
cer el estado de las mismas y que sirva de base al cum
plimiento de la misión que las leyes le encomiendan.

Es necesario también cuidar de que la rendición de 
cuentas sa efectúe por todas las instituciones, y sin in
termitencias, y de una manera normal, y que el Pro
tectorado tenga constantemente noticias del cumpli
miento de la voluntad fundacional, respecto á aquellas 
instituciones exentas de la mencionada obligación, para 
proveer lo que convenga al bien de las mismas; pero 
facilitando á la vez, y en todos los casos, su normal 
funcionamiento, con el objeto de que las precauciones 
que estime necesarias tomar en bien de ellas no dege
neren injustificadamente en obstáculos que puedan 
ocasionar perjuicios.

A estos fines, S. M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Los Patronos, Administradores, Juntas provin
ciales, Diputaciones, Ayuntamientos y demás represen
tantes de fundaciones de Bsneficancia particular que 
tienen obligación de dar cuentas al Protectorado, de
berán rendirlas inexcusablemente en los meses de Ene
ro y Febrero de cada año, cerradas en 31 de Diciembre 
del anterior, y las Juntas las elevarán á la Dirección 
general de Administración en el mes de Marzo si
guiente.

2.a La Dirección general examinará anualmente las 
cuentas y las devolverá aprobadas, siprocede; antes de 
I.° de Julio, expidiendo una certificación en que haga 
constar dicha circunstancia, á fin de que los menciona
dos representantes de las fundaciones puedan presen
tarla en las oficinas ó dependencias en que estén depo
sitados los títulos de la Deuda y demás valores que 
pertenezcan á aquéllas y cuyos intereses hayan de ha
cer efectivos.

Si por formularse reparos en la Dirección general de 
Administración ó por otra causa justificada hubiere de 
sufrir demora la aprobación de las cuentas, el Director 
general podrá habilitar el percibo de los intereses, li
brando certificación provisional que necesariamente 
exprese el tiempo á que se exciende la habilitación, se
gún el que se calcule como necesario para dictar reso
lución definitiva.

3.a Los intereses de las inscripciones intransferi
bles y valores que además posean las Diputaciones y 
Ayuntamientos que deban figurar en los respectivos 
presupuestos, sólo podrán percibirse por e3tas Corpo
raciones en cuanto á l&s vencimientos que tengan lugar 
en el ejercicio á que dichos presupuestos se refieran, 
si el Gobernador de la provincia certifica que constan 
incluidos en ellos.

4.a Los representantes de las fundaciones exentas 
de rendir cuentas, pero obligadas á justificar el cum
plimiento de cargas, deberán atenerse á lo prevenido 
en el art. 2.° del Real decreto de 25 de Octubre actual, 
y cuando el Protectorado estime conveniente exigirles 
dicha justificación, la presentarán en el plazo que al 
efecto les señale.

En tales casos no podrán hacer efectivos loe intere
ses ó productos de las inscripciones y valores que po
sean, desde la fecha que se determine, sin que presen
ten la certificación de que están cumplidas aquéllas, 
que expedirá el Director general de Administración al 
examinar los justificantes que lo acrediten.

Esta limitación afecta únicamente á los casos en que 
el Protectorado ejercite la facultad á que se refiere el 
citadlo art. 2.°, y una vez que obtengan cumplimiento 
las órdenes dictadas al efecto* podrán continuar perci
biendo los expresados intereses mientras no sean re
queridas nuevamente, á tenor de lo prevenido en dicha 
disposición.

5.a Los Gobernadores civiles de las provincias y 
las Juntas de Beneficencia cuidarán de excitar el celo 
dé los Patronos y Administradores de las fundado 
nes para que presenten las cuentas respectivas en los 
plazos señalados; bajo apercibimiento de declararlos 
incursos en la penalidad que establece el art 111 de la 
Instrucción del ramo, y de averiguar, respecto de las 
exceptuadas de dicha obligación, si cumplen ó no Jas 
cargas fundacionales, elevando al Protectorado las re
laciones que menciona el art. 4.° del citado Real de
creto, con los informes que requiera el estado de cada 
una de ellas.

6.a Los artículos 105 y 106 de la Instrucción de 14 
le  Marzo de 1899, y los que con ellos se relacionan, se 
aplicarán con arreglo & las disposiciones 1.a y 2.a de

esta Real orden, y @n los artículos 100, 112 '3, se
entenderá que los meses á que se refieren s* 1 ^ de
Septiembre, Noviembre y Marzo, respectivas m .

7.a A los efectos del referido Real dee?, y en 
cuanto concierne al ejercicio actual, los repr- , antes
obligados á rendir cuentas lo harán en 1<̂  de
Enero y Febrero de 1909, cerrándolas en 3 ' Di
ciembre del presente año; y del propio modo xen-
tas de aquella obligación justificarán en h -mos
meses de 1909 el cumplimiento de las cargas f vtoio-
nales, considerándose habilitadas para el permbo de 
intereses hasta 1.° de Julio del año próximo.

Igual habilitación se concede á las fundacUm^ obli
gadas á rendir cuentas si hubieran sido apro his las 
que debieron presentar en 1907.

8.a Los Gobernadores civiles cuidarán de que se 
publiquen en los Boletines oficiales de las p r^ u cia s  
estas disposiciones, sin perjuicio de que por Jun
tas de Beneficencia se llame la atención de I Patro
nos, Administradores ó representantes de las f i l ia c io 
nes sobre dicha publicación, y  de cuidar que ¿ta se 
efectúe por los demás medios de que pudú m i  dis
poner.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono a lento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, mdrid 
29 de Octubre da 1908.

c ie r v a
Sres. Director general de Administración y Goberna

dores civiles d e .....

R E A L  O R D E N  
V ísta  la consulta del Gobernador civil de 7 rienda 

referente á si deben abonarse dietas á los Voc- > obre
ros de las Juntas locales de Reformas Sociales or las 
visitas de inspección que realizan Jos dom ingo al ob
jeto de garantizar el cumplimiento de la ley v j Des
canso en domingo:

Considerando que el c*?so expuesto puede ■ >aside- 
rarse comprendido dentro .'de ios preceptos de u  Real 
orden de 3 de Julio de 1908, que ha venido á i¿ erpre- 
tar con un criterio amplio y extensivo la regU 25 de 
la Real orden de 3 de Agosto de 1904:

Considerando que varias veces se ha determinado que 
se abonen las dietas á ios Vocales obreros, cualesquiera 
que sean las horas á que se verifiquen las sesiones de 
los mencionados organismo?;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se abonen las indemnizasionés á los referidos Vocales 
obreros, cualesquiera que sean los días en qro j*s ins
pecciones se lleven á cabo.

Da Real orden lo digo á V. S. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 19C8.

c i e r v a
Sr. Gobernador civil de .. ..

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN;
Ilmo. Sr.: En vista dé la denuncia presentada por 

D. Saturnino Calleja, de acuerde con lo que dispone el 
artículo 42 de la vigente ley de Propiedad intelectual, 
solicitando que, previas i as formalidades quo la misma 
indica, se declaren de domiuío público las obras Honor 
de esposa y  corazón de madre, de D. Ramo» Ortega y 
Frías; El rey del puñal, dé D. Manuel Feimá dez y 
González; Ausencias causan•. olvido, E l puñal de oro, 
Historia de un sombrero blanco, El tercer cadáver, Halta- 
Hulfe, de D. Torcuato Tárrago Mateos; La ermita de 
San Sulpicio, El hijo del verdugo, La taza de porcelana, 
Las compañeras de la muerte, El sacristán de las mon
jas, de D. Pedro Escamilla; De amante á verdugo y  
Doce meses en Madrid, de D. Antonio San Martín, qüe 
no han sido reimpresas por sus propietarios, no obs* 
tante el tiempo que hace que se publicaron en Elpe~  
riódico para todos áarante los años 1872 á 77;

S. M, el Rey (Q. D. G.) so ha servido disponer que 
se excite á les herederos ó •derechohabientes de los 
expresados escritores, si es que conservan la propie
dad de las citadas obras, ó á los que puedan acreditar 
que son dueños de ellas, para que en el término de-un 
año las impriman de nuevo, y si transcurrido ese plazo 
no demostrasen haberlo hecho se declararán de domi
nio público, de conformidad één lo que el denunciante 
solicita.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dios guarde fi V. I. muchos años* 
Madrid 17 de Octubre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL —  MINISTERIO DE HACIENDA.
J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  DE L AS O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

Secretaria. —  Ley de 30 de Julio de 1904 .--Relación núm. 146.

R elación  de los créd itos que, por ob ligacion es de la última gu erra  de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión  celebrada el día 20  del actual, 
y  que se  publica  en cum plim iento y  á los  fines del art. 2 0  de la Instrucción de 15 d e  Septiem bre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o .  — G o n o e p t o  A.. — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .
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HOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE 

Ó catbgobía

i

MíJDIDADOB

peuBMMMin»—m-

MPOHTH
d«!

endita.

oía IMS» aRo
» «h _ 2. {2.*° SI S &W O ©

® ®B3 %
. Cf• tá P&seict*.

p p Febrero 97 á Octubre 9 8 . . . . . .
t

101

103

60 1 VJdado . 1 /lo lo rÍATYllĈ fÍTi 1ini1 mfiHA*

16 M a y o .... . . . 1908 Enero é Mayo 97 ...... .......... . 71 2 5meterlo Arnszao García....................  1Idem.......................i,

.Uvtv&güvlclít lio la uUuilaxUU lll|U,lUallU-
ra dri batallón Cazadores Expedi
cionario á Filipinas, núm. 4 (Filipi
nas). ................................................... 141*60-

33*60-
8
%

Idem...........
>

1907
>

Noviembre 96 á Diciembre 97. 
Julio 97 á Marzo 99........... .

»
967

79
3

3
4

francisco Martin B!anco.................... 146‘35 
256‘75 

31*02 
23 25 
4‘25 
3*50 

10T5

14 Marzo.......... 1898 7 meses........... . . ............... 1.527 66 5 José Bod¿ lóu Corral . . .
........................ | -ídem. .....................\

17 Julio............ 1899 8 meses.............. *.............. . p 76 6 k O/Atalán Dltiz . . . . . ídem...................... \
6 Septiembre.. 

Diciembre..
1901 8 meses................................... » 82 7 ' ídem......... * . . . . . .

14 1900 8 meses................................... p 100 8 ídem . . . . . . . . . . . .
6 Idem. . . . . . . 1900 9 meses.................................... 118 9 ¡>mudo Sáccbsz-Ruiz . . . .  . . . ídem.. . . . . . . . . . . .

30 Agosio.-. . . . 1900 6 meses.. . .  ...................... > 120 10 ídem. . . . . . 127‘30 
159*95 
28‘90

31 Julio........... 1902 6 meses................................. * 128 11 ídem......................
5 ídem........... 1900 9 meses.................................... >> 137 12 Podro 8 / i?án G%rcía . . ídem.................. .

26 Mayo........... 1901 10 mese*?................................... 161 13 ídem. . . . . . . . . . . . . 192 05 
205'1010 Octubre....... 1899 14 meses.................................... p 188 14

15
Jaan Fíirii x̂jidíz. Feríx^ndei: .. ídem......................

28 Mayo.. . . . . . 1903 20 meses................ ................... » 193 Emilio GonzáUz. [d*m...................... 60470
7 Enero.......... 1901 22 meses............................. . p 197

206
16 Fruncísfiíi Vf?7,nuez Morfliio . iídem..................... 136‘25

24 Febrero... . . 1902 29 meses.................................... * 17 N1 colás Machón Angulo .. •. . . . . .  1ídem .. . . . .  ........... 61590
15 Enero.......... 1903 29 meses.................................. p 210 18 Eran cisco Nc5V¡?>]la Domírií/ií vz . . !ídem ...................... 617‘50
31
20

1

Julio........... 1903 38 meses.................................... » 213 19 ídem................... . 1.102 75
Marzo......... 1900 27 meses................................... p 246 20 ídem......... 290
Junio.......... 1900 30 meses................................... > 250 21 ídem .................. 603*55

10
4

Enero . . . . . . 1901 25 meses................................... 259 22 R^nito Murc-T̂  . )ídem............. . . . . . i 8'65
Julio........... 1900 30 meses.................................. . » 262 23 CĴ milo Marcos Marcoí*........................  ¡ídem......... . \, J 677‘20

3 Agosto......... 1902 30 meses ................................ .. > 263 24 [dem...................... ] Idem id., núm. 7 (Filipinas)............... \ 565
18
12
2

Octubre • . 1899 3o meses................ » 275 • 25 V’̂ lontÍF Tíjítí?̂  Típnniiés Idem 604‘60
Julio. . . . 1901 21 mesrs,.................. » 278 26 [dem...................... 1 117‘35
Diciembre. . 
M ayo.........

1901 38 .................. ............... t 280 27 Idem.....................| 88375
12
20
15
21
19
12
15

1900
1900
1900
1901 
1900
1900
1901
1900
1901
1901
1902

) 8 TTJttSft-Sf................................... » 285 28 Juan Bíjoch Ns-d&l................. [dom.................. . .1 9 50
Idem . 13 meses............................... . 289 29 Maou í̂ Ffírnáfidaz (ronzalez............. Idem................... i 8 35
Octubre. . . .  
Diciembre.. 
Junio . .

27 meses................................... p 294 80 Silvestre Vt l̂cs F¿.jula ». . ........... Idem.. . . . . . . . . . . .  I! 419*10
22 meses.................................... » 297 31 Antonio Ramos Parra............... . . Idem...................... 89 20
23 meses..................................... P 302 32 B.&nióvf Alv^^^z Núii^z . . . . . . ídem...................... 538*30

Octubre. . . .  
Septiembre..
Febrero.......
Abril...........
Noviembre..
Marzo.........
Diciembre.. 
Febrero.___
1?T1

20 meses........................... . P 324 33 Jo«é Guerr3» S^nrliez • • . Idem. . . . . . . . . . . . . ' 310*25
18 meses..................................... P 325 34 Vaientín Arias VeliñftkS . . .  . . Idem................. . 49*35
21 meses. .......................... . » 326 35 Juan BiifL us Melgar. *. » . • I d e m .. . .* . . . . . : . . . .., • .. 397*25U

10
29
28
2
8

16
27

26 meses............................. .
17 meses................................

* . 328 36 Joa iuín Ĝ »--cí* Dur^r. . » . ídem................ . 338*55
> 337 37 D unióRodrígu^z^Pá*z • • Idem...................... 63 75

25 in»&es............ » 341 38 Jaime Bestard Moy  ̂..*.»■•. ,. . Idem.................. 946‘90
1900
1901

35 . . . .  . . .  . . . . . . . p 346
351

39 ídem o ? . . . .* ......... 881*15
28 meses......... ............. ............ P 40 Miguel N^vs rro^S^-op-.. . . . ídem.... . . . . . . . . . . 414*15

190 L 
1899

15 rn(-»sas . . . .  . . . . p 352
384

41 Antonio FvsrDándoz Perez..............
Antonio Jiménez Burgos ............. . ..

ídem ............. . I 17*60
Abril........... 21 meses...................... .o-v * . L C\ i? /“Y 1 L Af> » 42 ‘/I o Cabo . . . .  . / •; ■ -  T J A*rv% /TaI 1v©4̂ 1Táí\' DviAtrittiAiifll üii o i#— 156 35:

12 Febrero . . . . 1906 Diciembre 9b a Octubre 98----- 1.977 1 4o. Corneta..,.. . . . . . . . laeiHruei Uallari) Oü xrOTlSlOBal Uü iruer- 
, feoRico, núm. 6, afecta al regimien
to Infantería Alcántara, núm. 58 
(Puesto R ico)............. . 29*54

»
p

27
20
8

>
p

Enero • •

»
>

1906
1906

1896 a 1898................................
1898................ ..........................
Diciembre 95 á Octubre 9 8 .... 
Idem . . .  •. ...................

2.145
*

3.539
i  ■

9
33
5

44
45
46

Al í>e í lo  V al i s Azn«, r ............................
Dionisio Gordo Brjguega....................
A-is^lmo Ju?¿n Iglesias.♦ *».».»»...•••

Soldado _________ A
Práctico................ J
Soldado.................N

ídem del primer batallón del regí 
| miento Infantería de la Habana, nú-j 
| mero 6 6 ........................................ ...

[ 682 35 
j 442
f 101*12

Diciembre. . 
Enero..........

9 47' V ctor Tí'r^nso S^ccbez ....................... Idem...................... i l 77*14
1907 Idem. . . . p.. 10.

13
14
15

ÍL.. 2

1 1

48 Fr&nei*c<» Rodríguez Rodríguez.. . . . . Idem......................' [ídem del batallón Provisional de Puer- ) 48*42
18
4
5

Abril...........
Septiembre.. 
Noviembre.. 
Idem........

Diciembre..

1906
1907 
1902

Idem....................................
ídem....... ..............................
Idem . . .  . . . .  •. ••.

p 49 Jiménez.. . . . . . . . . . . . Idem...................... j[ to Rico, núm. 4 (Puerto Rico)......... \ 87*29-
■ p. 

. . . p
.50
51

Juan TeixiJor Sala.............*..............
Jo»^uíp R^laverri Diez V......................

Idem ......................
Idem. . . . . . . . . . . . .

56*07 
[  70‘35

20
11

19̂ 7

1906

Jumo á Octubre 98...--------

Febrero á Abril 98 ...................

3.733

4.177

52

53

A ÍTArPP̂  Míf* . ............ ............ ídem............ Idem del .batallón Provisional de Puer 1 1

D., Dionisio García y Zabalveárc^a----

D. Antonio Barcia y Olmedo - . .  

D. Julio Pujol Farrueha;. • ................

2.° Tte. Inf.a E. R ..
to Rico, núm. 6 (Puerto R ico),.......

Idem de la Hsbilitación de Expectan
1827-

30 Marzo.......... 1907 J unió y Julio 97......... 4.246\, 2 54 Segundo Tte. Inf.a
tes á Embarque (Filipinas).............

1 Comisión, liquidadora de la Intenden
749*90“

16 Abril........... 1896 Año 1897 .. . 4.254 2 55
cia Militar do Cuba (Cuba)...............

Incidencias de la Comisión liquidado
302*30

ra de la Guardia civil.— Comandan 
cia de Saneti-Spíritus, 18..®"tercie 
fCubal.......................................... .

>
404*50

11 Mayo. . . . . . . 1908 Octubre á Diciembre 98 • 4.377
p

.

f- 2
3
4
5

56 A ngel Oarrión García.. . . . . . . . . . . . .  . Soldado......... ...... 15/95:
24
14..
31

1

Idem...........
ídem ---------
Idem.. •.

1908
1908
1908

Jalio á Diciembre 98 _____
Octubre á Diciembre 98...........
Marzo á D ciembre 98 ■

57
58
59
60

Torcasw Góm^z Villaíba. . . . . . . .  • . . .
Ramón Ma§ez Eom^rc..,.... ...................
í?fsi.ní»i<ic»n MoliñA SffSR

Idem • . . . .  * i • ... .  
Idem..  1 1 i < 
Idem......................

¿Idem del primer batallón del regi 
A miento Infiántéría Tarragona, nú

mero 67 (Cuba) ............ . • .............

3P90: 
.< 15*95 

31*85
Idem........ 1908 Idem.............. . 6

> 6
Alonso Pérez Cerrión................ Idem.. .  •. • • •. s •.« D 31*90

10' Noviembre.. 1907 ; Agosto 96 á Octubrev9S. ♦... 4.378 61 Angel Calle Menéndez. Idem. ídem del segundo batallón del regi
mienta Infantería Tarragona, nú 
ntaffi fV7 (Chiba). 537 95

19
24
20.
18
(3

Btiero.. . . . . . 1908 Julio 96 á Diciembre 98. *........ 4.761
%

) 2 62 Jo é̂ Pastor Gascón................ . Idem .*............... 530*40
Idem. . . . . . 1908 Diciembre 96 & Diciembre 98.. 3 63 Idáoro (t&fciü Nieto# *•••••••••• i ••• ■ Idem. ................... Idem del batallón Cazadores Barbas- 442

190S
1908

Idem................................... . ' p 9
14

64
65
66

n-nillíifrnn FnfiTítes FérflándflZ.:. . . Idem • . • • tro, núm» 4 (Cuba)........... . ........... . ) 34‘95, . . .  . . •
Má * o . . Diciembre 96 á Julio 9 8 . . . . . . . p Bonifacio Galinéo Blanes..........

Francisco Vidal Noguer........... ...........
Idem ( 175*75

Abril. . . . . . . 1901 Febrero 96 ¿ Febrero 99.......... 4.T7C
4.771

1 1 Cabo.. • .................... * Idem id. Llerena, núm. 11 (Cuba)
\

| 136 75
16 Jtinio.. . . . . . 1901 Agosto 95 á Eaeru 99............ . 1 67

63
69

Ptfdro Vila Campromar....................... / 228*60
29
7

Marzo...........
M»YO. • • • . .

1908
.1908

D C!fcinbi*e 98 y Enero 99..  ̂ . 
Abril 95 ¿ Enero 99: .................

» 5 Fv^ancDco Fragoso Garrido............... . I d e m ... . ......... .
ídem ...........

. ¿Idém del tercer batallón del regimien \ 17 57
P 6 José Pujol Alvarez ............. ( to Infantería Alfonso XIII, núm. 62X 73047

8
11
5

1908
1908
1908

.. 1900

1908
1908
1907 
¡908
1908 
I9ü8 
1908

Eaero 98 & Enero 99..
P

7 , 70
71

A riifATsifi PftSí’iift] Ferrar . . . . . . . Idem . . . (Cuba)............................. ................. / 183*85
ídem • Nov embre 97 á Enero 9 9 ........ 8 Vicente García Iborra......................... ídom ......................... { 21675
l dem . . . . . . .

Febrero. . . , .

'brti

Octubre. 98 á E^ero 99.............. 4.7725 1 72 Pedro Arg r Oezón ......................... . ,, Cabo....................... . ídem del batallón Cazadores Vallado

20

19
12
0

Diciembre 96 á Agos*o 97........ 4.775>'j" 1 73 Ciríaco Funes Entrada... ............. ,
\ ■

► Soldado............

. Idem ....,..............
I d e m . . . . . . . . . . . .

lid, núm. 21. -  Regimiento Infante- 
, r í<i de la R ain a: núm v 2 (Cuba). « . . .  

Idem del batallón Provisional de Puer-
61*03:

Mayo 98 a Mayo 99 ........... ...... •. ! 4.777 , 74 Baltasar Ródriguez Maíriinez.,.. . . . . . .
Anejólo H&naciie Sauchiz..................

to Rico, núm. 5 (Cuba)..................................
Tdem del batallón Cazadores Expedí-

40*73 
, 594 60

f ig u ü s fc o ... .  . . .
Idem...........
Marzo..........
Junio...................

F e o 98 a Jumo 99.......................... 2 . .  75 . 
76

, cionario, núm. 2 (Filipinas).................... » 26505
y u. i/ a  o ^é>fií,ÍF.Tn 97 4.779i 1 

2 -
i ... 2 

3

'tt¡í11 O it Ri io ll. . . 88*50ií
27
16-

A
25
25*

Abrü 97 a Mh ẑg 99........ ..
N oriembre 95 á &ü &vo 99.........
N -v¿embve 97 á Enero 99 . . . . .

4.780
p

.77
78
79

Ruperto Vitlnh^z Eacinss. . . . . . . . . .
r toauel Carpí jal Colorado
jQfé .Duna Venero................................

. Soldado.................. .

. Idem *.......................

>ídemid., núm» 10 (Filipinas)...............

ídem del dísuelto regimiento Cabalk-

345 20 
; 630 62 

-) 24259^
I fi t t i f\ I d em ................. p 4 80 Manuel Gil Aburado........................ f Idem.. ( ria-Pizarro, núm. 30 (Cubá).. . . . . . . S  242:59"
í /TÜTYl Marzo 98 á Enero 99 p 5 . 81 Antonio Chica Boto......... , ! f 178 89

: Febrero__
lvW

j 1908 Agosto 96 á Diciembre 98... ..
■

, 4»781 3 . 82 Victoriano Canal del Je^ús.. ¡Idem del regimiento Caballería Expe- |
| dicionario Borbón, núm. 4 (Cuba).. l 481*65
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLA SE

Ó CATBGOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDA DO B

IMFORTB
d«S

crédito.

DÍA 108 AÑO s a l• O so
£
oíSc
0 0 9

O M? 3. . © • o
Pesetea.

____

20
13

1908 Octubre 95 á Noviembre 98— 4.782 1 83 Isidro llamos González.............................. Soldado...................... f̂lncideneias de la Comisión liquidado
ra del regimiento Caballería H er-

k nán Cortés, núm . 29 (Cuba)................’
Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i 

ñas.—Regimiento línea Jo ló , núme
ro 73 (Filipinas)..........................

¡ 598‘30 
[ 339‘75M ajo . . . . . .

A b ril,...........

1908
1908

Enero 97 á Octubre 98............... y
a non

2
1

S4
85

Pedro Contreras L a r a ........................ ..
Francisco Picón R u is , ...............................

ídem.........., ...............|
Id em .........................

28 Diciem bre bo a Majo yy............ ¿±. iO J

638‘ 15
1908

1908
1901*

4 788 1 86 Salvador Sobrado Alvarez. .................... Id em .......................... Idem.—Batallón Cazadores Expedido
5

22
22

Junio.............

Idem . . . . . . . 4 .789 1 87 Pedro Martínez S e rra n o .......................... Idem......................... ..
nario, núm . 14 (F ilip in as). .  i . . . . . .

Idem,—Idem, núm. 15 (F ilip in a s).. . .
8 6 5  

52 ‘50

Octubre........ Enero 97 ¿ Majo 9 9 . . . . . . . . . . .
Diciembre 96 á Noviembre 900
Majo 97 á Mayo 9 9 ......................
Septiembre 95 i  Diciembre 98.

Majo 97 á Febrero 9 9 .................

4 .793 1
o

88
89
90
91

92
93
94
95

Juan Martin del Moral........................ • • • Id em ..........................
I de m. . ( Idem.— Idem, núm. 12 (F ilip in a s ) ....-

[ 446‘55  
f 258‘85

21 A bril............. 1902 2 ■o
Q Antonio Gando V arela ..............................

Salustiano de Francisco y P ared es.. . .

Fernando Lago Fernández.. . . . . . . . . .

Idem .......................... ¡ 380 35
16 Septiembre.. 1906

1899

1900

1

1

G uardia.................... Idem de la Guardia c iv il.—Comandan
30

14

Ju n io .. . . . . .

E n e ro ...........

4¡. /yo 

4.796 Idem........................... i

cia de Vuelta Abajo, 17.° tercio (Cu
ba)................................................ .................

Idem.^-Idem de Cienfuegos, 18.° te r -1 * ̂  /n_"L _ \

406‘25 
635‘20 

1.496 85  
201‘7524 M ajo ......... 1900

1900
1900

Abril 96 ¿  Febrero 99.................
Septiembre á Diciembre 9 8 . . . ,  
Noviembre y Diciembre 9 8 . . . .

»
a non

2
1
2

Ju lián  González M artín ........................... Luem.............. .. • ..
ídem. ...................... .1

> cío (Cuba)......................................... ..
¡Idem.—Idem de Puerto Príncipe, 19.°
| tercio (C uba)........................|

24
15
15

A b ril.............
Noviembre..

4 . iv i
y Prudencio Arnaíz A lvaro........................ Idem..................... . .TJ I 303‘25

Febrero . . . . 1901
1906

Enero 96 á Diciembre 9 8 . . . . . .
Diciembre 95 á Octubre 9 8 . . . . 4 .798

3
1

96
97

Manuel López Expósito........... ................. Idem. .................... . ]
Idem.—Idem de Puerto Rico (Puerto! 

R ic o ) ,. ........................................................ 1

oído

28 Junio............. Idem ... •«• • ............. j
727‘90

O ctubre. . . . 1903
1901
1901
1900

1908
1908
1908
1907
1903
1905
1907

Abril 98 á Junio 900 ....................
Septiembre 96 á Febrero 9 0 0 .. 
Idem ............... ..................................

4 .799 1
o

98
99 

100 
101

T . n n  En trasueño Muñoz . ......... Sargento............... .. .1 i¡Idem del prim er batallón del primer)
50‘35

18 Sold ado....................) ¡ 74 ‘80
16 Marzo. . . . . .

O ctubre-----
Febrero . . . .

A bril.............
Ju lio .............

>
Idem. ¡ regim iento de Filipinas (Filipinas)..) 45‘35

y
4.800

4.801 
*

4.802

Fraueiafio Montes M artin ............... .. Idem del prim er batallón del prim er | 
regim iento Infantería Marina (Cuba) [ 

Idem id. del segundo batallón del regi-S 
miento Infantería Marina (Cuba). . .

13

30
7

17
16
11

Enero á Majo 9 7 . . . . . . . . . . . . . .
Febrero á Agosto 9 7 . . . . . . . . . .
Oatubre 1897.. ............................ ..

1
2 
1

102
103
104

Andrés Roméu M artínez........................ ..
Antonio Puigrós Pi ..................................
D. Bernardo González C ervantes.........

Id em ......................... j

Idem
Id em .......................... s
Teniente Coronel. .

40‘55 
13211 
9 3 1 6  

150*25
2 105 D. Bernardo Medina E xp ó sito .............. Idem .......................... 126‘45

y 3 106 D. Em ilio López L orenzo.. . .  ........... .. Com andante........... 61‘85
M ajo .............

4 107 D. Luis Mesías F e ijo o ......................... Idem........................... 73
3

16
Idem.
Ju lio ............. Idem .................................................. T> 5 108

109
110

D. Eduardo Galván Pérez........................ Idem ........................... 61‘85 
50 55 
6 9 7 5

rvi
15 
4

16 
10 
26 
20 
16 
16 
18 
16

M a jo .. .  o . . . 1904 
1901
1905 
1907
1905
1906
1905
1907 
1907
1906
1907

Id em ......................... o............... > 6
9

D. Nicasio de Castro V idal......................
D. Joaquín Sánchez Pujol........ ............ ..

Idem ....................
Capitán......................

y 11 111 D. Manuel Pérez Otero.............. .............. Idem ........... .............. 10T45

Julio • . . . . .  • Tdfim , .........  . . . . . . . . .  . 12 112 D. Elias Vargas Z urita......... ................... Prim er Capellán.. . 71 ‘50
I riera . .  - « . . . ............... .. 13 113 D. Justo Pérez O te ro ................................ Capitán. ••»••••»•• 52‘35

A go sto .........
Noviembre.. 
Ju lio .............

14 114 D. Miguel Picallo R uza......... ................... Idem .......................... 52 35
15 115 D. Juan Martí D om enech....................... Id em .........#............... 5 2 3 5
16 116 D. Benito Alvarez Gosende...................... Id em . . . . . . . . . . . . . 71‘65

Idem ...................... .. y 17 117 D. Federico Dopico R ebollar.................. Prim er T en ien te ... 64 95

A gosto.........
Ju lio .............

Idem ..................................................
íd em .........................................

> 18
20

118
119
120 
121 
122 
123

D. José Veiga P in to s .................................
D. Manuel Marino L am ela ......................

Idem ............. ............
Idem ............. ............
Id em ............... « . . . . ? Idem ........................ ............................. ..

70‘90
70‘90
7A»QA

16
18
16
18
16
16
18
16
16
16
16
16
18

Idem ..............
Agosto..........
Ju lio ..............

1907
1906
1907
1906
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

Id em .................................................
Idem ................................. .................
Idem ................................. .................

y
>
>
>

21
22
23
24

D. Manuel González Otero...................
D. Antonio Calviño H ervella...............
D. Francisco Gómez Lourido ...............
D. Jesús Puente T rig o ........... ...................

Id em ...........................
Idem...........................
Idem ............. ............

IV vV
70 90 
52 35 
71‘50

Julio. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Id em ,, . . . . .
Idem .............
Idem .............
Id em .............
Idem..............
Idem .............
Idem .............

Idem...................................................
Id em ..................................................
Id em ..................................................
Idem ........... ......................................
Idem .......................... .......................
Idem .................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem..................................................

y
»
>
>
>

y
y
*

25
26
27
28
29
30
31
32 
34

124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142

D. José Laíont Sán ch ez ...........................
D. Calixto Pardo M ateos..........................
D. Ricardo Garrido C arb allo .................
D. Angel Tinoco González........................
D. Antonio Guerra González.................
D. José Sabín González......................
D. Antonio Iravedra Ig lesias...........
D. Isidoro Salinas V illa rr ica ..................
D. José Rodríguez M um biela..................

Idem ..........................
Idem ..........................
Idem .......................... I
Idem .......................... 1
Idem...........................I
Id em ......... .................|
Id em ..........................
Id em ........... ...............
ídem.......................
A 1

i

6 ‘15 
70 90 
70‘90 
70 ‘90 
46‘40 
7 0 9 0  
70‘90 
70 90 
5 0 ‘15 
70‘90 
38 ‘65 
41*75 

176‘90 
237 50 
111 
108*35 
139‘70 
12110 
824 60

16
16
4
5 
7 
9

17
20
28

1

Idem. . . . . . .
Idem ..............
Octubre........
Ju lio .............
ídem .............
Idem..............
Idem..............
Idem . .  • .. •.
Id em .............
M a jo . . . . . . .

1907
1907 
1906
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1901 
1908 
1900

Id em ..................................................
ídem ......... ..
Idem ....................................... ..
A bril 96 á Febrero 9 7 ................
Marzo 96 á Febrero 98 . . . . . . . .
Agosto 96 á Febrero 9 8 .............
Ju lio  96 á Marzo 97 ............. ..
Junio 96 á Febrero 97.................
Marzo 96 á Diciembre 9 7 ...........
Tn 1 í n ¿ Til ai am Kmu QQ

>
*

4.803
>
>
>
>
>
%

35
36
37 

1 
2
3
4
5
6 
7

D. Amador Santiago R io b ó ....................
D. Manuel Lara A costa............................
José Balaguer Rodríguez............. ..
Angel Soto Chacón................................ ....
Mariano Chalé Rodes......................
Fernando Cuiró Saum ell..........................
Juan Sanm artín C orral............................
Juan Antonio B ilb a o ......... ..
D. Francisco Gómez Lourido..................

Idem ............... ..
Idem ...........................i
S arg e n to ..................
Idem ..........................
Soldado.....................)
Id em .......................... )
Id em .......................... 1
Idem...........................1
Prim er Teniente . .  j

Idem  id. del tercer regim iento In fan - 
* tería Marina (Cuba)................................

Septiembre y Octubre 98...........
Enero 1899.....................................

9
A QA A 1

2
143
144

u  ll«niial Corral Gallardo. Prim er Tte. ín f .a . 0 75
2

16
Enero............
D iciem bre..

4.oU4
> D. Ildefonso Reyes Vidal.......................... Oficial 1.° A. M .. .  .J

Idem de la Intendencia m ilitar de Cu-
495

C$Af\4i awi rvita v iiía4ii niAA QlJ % Q 145 D. José García Torices. • ........... .............. Médico 2 . ° ............... ' 368‘60
A nienor a oepore.

Diciembre 900 y Enero 901-----
Octubre y Noviembre 98 ...........
Noviembre y Diciembre 9 8 . . . .
Septiembre 97 á Junio 9 8 .........
Ju lio  97 á Abril 98.......... ..
Ju lio  á bipianihra 98 . ,

9 O
A 146

147
148
149
150
151

n Jn«p T.nnez R o m e ro ............................. Segundo T te . In f.a| 
Idem • . . i . . . . . . . . . ]
Idem
F u rrie l......................
Idem..........................
Idem ..........................

* be.—Expectantes á embarque (Cuba)

Idem de la H abilitación general del 
Instituto Voluntarios de Cuba (Cu-

643 50
Ant
Ant
22
13
14 
13 
30 
11

20

erior a uctuo] 
:erior á Sepbrc
A b ril.......... .1
E n e ro ...-----1
Idem .............

re yuu 
3. 900

1907
1908 
1898 
1908 
1908 
1908

1894

1901
1908

"i
>

4.809
>
y

4
5
6 
2
3
4

D. José Vicente Polo..................................
D. Feliciano Barrena G alán....................
José Alvarez Díaz ......... .........................
Ramón Manuel Mesa..................................
Salvador Martínez Fondón......................

386*85 
484*10 
916‘50 
916-50 
549 90Mayo. . . . . . .

Idem ..............
A b r i l . . . . . . .

Diciembre. .

Febrero . . . .  
Ju nio ........... ..

Ju lio  97 á Abril 9 8 ......................
Febrero á Mayo 99........................

1894 á 1895

4.810

4.811

5
1

1

1
2

152
153

154

Félix  Mora Marín .................... ................ ..
D. Leandro Martínez y Redondo...........

D. Ju an  López G a rc ía ...............................

Idem ..........................
Oficial 1 .°.................

Teniente C oronel..

.................. • • .................................
Idem id. del Cuerpo A uxiliar de Ofici

nas m ilitares (F ilip inas). ....................
Idem de las Capitanías generales y

641*55

2.295‘40

A ry a Qíi ¿ Ya* ̂ * a ^QQ 4.812
>

155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164

Ví/tñT)l,ñ Páraz TThieta. i . . . San itario ............. » - y
Subinspecciones de U ltram ar (Cuba)

\
93-75
41

6
1

Agosio yo a uiciem ore yo. •.. • 
Octubre á Diciembre 9 8 . . . . . . . Pedro Méndez R egueiro............. .............. Idem .......................... i[ídem de la seguuda brigada de Sani-< 46 15 

434*35 
! 111*60 
( 60*05 

276*45 
102*45 

65*65 
52 ‘1Q

11
20
29
29
23
18

Id e m ............
Id em .............
Ju lio .............
Id em .............
A g o s to .. . . . .
A b ril.............
Id e m .. . . . . .

1908
1908
1908
1902
1902
1904
1904
1902

1902

Agosto 96 a Ju lio  97...................
Marzo á Septiembre 98...............
Septiembre 96 á Marzo 9 7 . . , . .
Agosto 95 á Mayo 97...................
Septiem bre 95 a Abril 9 7 .........
Mayo 96 á Mayo 9 7 .....................
A OfA a A tyncfi/t ÍV7

>
y

4.813
>
y

3
4
5 
1 
2 
3
A

Manuel L acarta  P o rte ro .........................
Gumersindo San José E xp ó sito .. . . . . .
Luis Saus M asó.................... .......................
Juan M enoyoSantis...................................
Enrique G riñán M edina...........................
Em iliano Montero....... ..................
Santiago Montero G u tiérrez.. . . . . . . . .
Hermenegildo Pérez y Torres •••.«••.

Idem ....................
Idem'#
Cabo . . . . . . . . . . . . .
G u errille ro ............
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem ..........................

dad M ilitar tC u ba).............................. .i

Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto R ico.— Tercera Escuadra.— 
Tercio Escuadras y G uerrillas de 
Guantánamo (Cuba)......... ..18

28

22

Jim io QíS á Aiposlio 98
>

4 814
4
1

1

Idem ........................... Idem.—Tercio núm. 1.—Segunda com
pañía.—Tercio Escuadras y Guerri
llas de Guantánamo (Cuba).................

Idem. — Segunda Escuadra. — Tercio 
Escuadras y G uerrillas de Guantá
namo (Cuba).. ........................ .. .............

Ahril 9l Ju lio  , 4 815 165

ílvi uiyMva a*>*v * v* v** j   ̂^

Idem.............. ............
214*60

Agosto . .  • <. i jjvOIV vil v w* *w v»# • » * * w

14*90

22 Enero > « ... . . 1900 Noviembre 97 á Agosto 98 . . . . 4.816 1 166 Luis González López......... ........................ Idem...........................TJnwl
Idem .—Tercio núm. 1.— Cuarta com - 

< pañía.—Tercio Escuadras y G uerri- 1 102 
; 336*80

48*05

23

27
1

Ju lio .............

Idem . . . . . . .

1902

1902

Ju nio  95 á Agosto 9 8 ..................

Ju lio  y Agosto 9 8 ........... ............
Enero 96 á Agosto 98 ..................

>

4.817

2

2

167

168

Manuel Morlán V ázquez................

Manuel Rodríguez P érez..........................

la e m ..........................

Idem . . . . . . . . . . . . .

(  lias de Guantánamo (Cuba)................
Idem. — Compañía Voluntarias movi

lizados de Guantánamo —Tercio Es
A gosto......... 1902 » 3 169 Francisco Torres R iv ero .......................... Idem » . . . .  i . . . .  i •. cuadras y G uerrillas de Gaantána- 

mo (Cuba)............................. ..
718*70

15

14

a i*»:! 1904

1902

m A ¿yifYfelk/) Qft - 4.818

4.819

1

1

170 Daniel de la sU s ....................... .. Idem........................... Idem.—G uerrilla montada de HúsaresA b ril.. . . . . .

Ju lio ............. Marzo á Agosto 98............. .. 171 «
172
173
174

Joaquín Ubeda M añán............................... Id em ,........................

de Pando.—Tercio Escuadras y Gue
rrillas de Guantánamo (C uba).. 

rldem .—Fincas urbanas de Guantána 
mo.—Tercio Escuadras y Guerrillas

31

Í  44535 
/ 21'3‘90 

% 4 ‘30

16
29
29
29
8
8
8
8
3
8
8
8
3

A bril.............
J u n io . . * . . . .

1904
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Octubre 97 á Agosto 9 8 . . . . . . .
Marzo 96 í  Agosto 9 8 . . . . . . . . .
J iitjía QJS á A ¿rosto 98. • • • . . . . .

>
4.820

>

2
1
2

Esteban Martínez Rem esa........................
Miguel Olivares Olivares..........................
Jesús Echavarría Díaz..............................

Id e m .........................
Id em ..........................

¡ de Guantánamo (C u b a).......................

Idem.............
«IUUíV vU M • • • • • • •

ixn QA « A npncti) 08
>
y

3
4

175
176

Gonzalo V ara E xp ó sito ............................
Juan Soriano Serrano .......................... ..

Idem ..........................
Idem ..........................

1 339 50 
1 236*30JULIO. •«•••.

y 5 177 Pedro Palao E xpósito ................................ Idem........................... Idem,—Tercro núm . 1 .—Prim era com 
\ pañía.—T f rcio Escuadras y Guerri- 
i lias de Guantánamo (Cuba)

I é

1 198
Y vi «« « «v Q ̂  a 4 '/i>̂ ¿i 4^ QM y 6 178 Antonio Mayor Expósito. Idem........................... 228 65Idem..............

Idem..............
Idem .............
Trfom

Abril 96 á A-srostO 9 8 .• #..»..••< y 7 179 Tomás Gómez Rodríguez............ Idem *............. ■{ 271*65gVUJTli vvJ tt ■*# 4f\Jm
Junio 95 á Agesto 98 ......... y 8

9
180
181

Juan Fernández Vázquez........
José Olivares Pérez.... ............. .

Idem*.
Id em .............

163 20 
314*30

y 10 182 José Pérez Pérez..................... Cabo .......................... 4 8 9 2 5
ÍJam Triam . . . _ 11 183 Modesto Insua Expósito .......................... G u errillero--- I 23 5 0 5
Idem , i. . .  a. Id e m .,......................................... a 12 . 184 Manuel García P érez ............................. Idem ...................... .i I \ 291*25
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t so NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó GATBGOBÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADOR

IMFORTl
4«i

Cfffidllt.

©U 34K9 ¿So
P.O ®
¡♦O Ao 2. . © g1 • 1 1

S  o“  Pl .  m. O B w n U M,

8
8

10
10
10
16

Jü ? i/i. 1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1900

4.820
$

13 185 Fermín García Pérez......... . b . . . . Guerrillero. . . . . . .  \ 43220 
477 80 
169 25 
339115 
253'05 
328‘30 
206 
29945 
143 40 
34! ‘05 
799 45 
272 25 
242 70 
42870

[de.Tíi,.., # . 14 186 Antonio Galván Olivares...... ............ ídem ■ * a........... a.. 1 /
íaeni......... .
Idem . . . . . . .

15 187 Antonio Avila Sabiñol........................ ídem.. .....................j Incidencias de la Comisión liquidado l 
ra de Cuerpos disueltos de Cuba yi 
Puerto Rico.—Tercio núm. 1.—Pri 1 
mera comp&ñia.— Tercio Escuadrasj 
y Guerrillas de Guantánamo (Cub&)[

16 188 Francisco González Durán............ Idem.............
ídem...........
Mem. . . . . . .

p 17
18

189 Teodoro Ortega Expósito........... ......... Idem.
Febrero 96 á Agosto 9 8 . 190 Dionisio García Diñé.......................... Idem..................... 1

17
27o

i -i í.í t # p 19
20 
21

1
2

191 Benito Olivares T ito ........... . íd e m ... .a . . . . . . . .  |
1 <1«V- U . p 192 Juan Gregorio Mosqueda.................... Idem .......................j

c?stO « « . Junio 95 a Affosto 98............ .. p 193 Ramón Torres Consuegra........... ■ .... Idem...................i#/ 1
9

17
19
19 
21
29
20
30 
11
3

Jubo. «■•*««
1 <1 fitlQ . . . . . . .
!fÍí;’,vTÍ.t . •

4.821 194 José Fernández Díaz. ídem ............... ....\ ,

Junio 95 á Agosto 98. .*•«•...« 195 José Rivera Acosta....... ...................... Cabo ........... . 1Idem.—Tercio núm 2.—Segunda com-\ 
pañía.—Tercio Escuadras y GuerriJ 
lias de Guantánamo (Cuba).............I

Abril 96 á Junio 98. p 3 196 Lorenzo Bravo Araujo.. Guerrillero ..##.*•(
Mem.
ídem • • • • • ■

Agosto 95 á Agosto 98 5 197 Juan Reyes Sablón.............................. Idem.. a........... a..  /
Abril 96 á Agosto 9 8 ..... a •» a 6 198 Francisco Pérez Pérez........... ............. ídem .. • •. i a..........i

f dem . Junio á Agosto 98.. .a » .•»*.#. 7 199 Juan López Fuentes......... . .a .......... Idem......... a.. a.. a ] 83 30
IdíirQ.. , . . . . Marzo 96 á Junio 97 4.822

&

1 200 Pedro Ruiz Provenza. Idem......... .) Idem.—Quinta Escuadra.—Tardo Es í  
cuadras y Guerrillas de Guantána-? 

1 mo (Cuba)......... ..................... 0....\

187 k55
i Agosto 95 á Julio 97........... .. 2 204

202
203

Rufino Rojas Ramírez.. . . . . .  ■ ........... Idem ............. • ... .) 109‘25
Octubre. . . .  
Septiembre..

Marzo 96 á Affosto 97 3 firPAiPftpin í ’flpnándfiz Álvaraz ......... ídem 300‘05
173l60Marzo 96 a Agosto 98............... 4.823

p

1 Bartolomé Martínez Martínez.. . . . . . . ídem........ Idem.—Primera Guerrilla de Baracoa.) 
Tercio Escuadras y Guerrillas de!
Guantán&mo (Cuba)......................... )

Idem,—Seodón movilizada de Yate-J 
1 ras.—Tercio Escuadras y Guerrillas)

30

21

Díciambre..

Julio............

1901

1902

Diciembre 95 & Agosto 98 2 204 José Luis Múñez......... ............... .a .. . Idem ...................... . 129 35

Abril 96 á Agosto 98. 4.824 1 205 José Raya Góm lz....................... .
José RigualTamayo......... .

ídem.. ................... { 233l20
28

14
12
5

1902

1902
1906

Marzo á Mayo 96 p 2 206 Idem..#..................| 0 45

ídem ,. . . . . .
Diciembre# .

4 8*>5 1 207
208

' de Guantanamo (uuba).................... )
Idem.—Tercio núia.2.—Primera com ) 
1 pañía.—Tercio Escuadras y Guerrid 295 65

Junio 95 á Agosto 98 . . . . , .  ., p 2 Domingo Sáez García.................. . Idem, a i i a . . a a • • • >j 148 10
Febrero .. •. 
Jucho. . . . . . .

1901
1902 
1902 
1902

Abril á Aíro^io 98 . . . 4.826
p

1 209 Santos Olivares Olivares................... Cabo ...................... )

[ lias de Guantánamo (Cuba) ............. )
8640

29
29
8

Febrero 96 á Agosto 98 . . . 2 210 Cristóbal Olivares Peña..................... Guerrillero.......... Idem.— Guerrilla local de Guantána- 
i mo.—Tercio Escuadras y Guerrillas

117 75
Idem..........a ídfim. , , , , , ,  # •». * * . « 3 211 Quintín Romero Tito........................... Idem. . . . . . . .  o. . . . 232‘50
Julio........a . Junio 95 á Agosto 98.............. » 4 212 MaBuel Pérez Pérez.................... . . Cabo .. o................. 94 70

13
21
9

ídem........... 1902
1902
1902
1902
19G4

1906

> 5 213 Tomás Castañeda Reyes............. . Guerrillero . . . . . . . 125‘60
Agosto.. • • • • A í^osto 95 á A P*osto 98 . . . p 6 214 Juan Guilarte Guilarte......... . *......... Idem. . . .  a............. 331‘25
ídem...  #«#. Abril á Agosto 98.. ...........

Septiembre 95 á Agosto 9 8 .. . .
4.827

>
1 215 Santiago Romero Pacheco........... .... Idem........ . Idem.—Tercio núm, 1.—Tercera com-j 

[ pañí».—Tercio Escuadras y Guerri
llas Guantánamo (Cuba). . . . . . . .

Idem.—SegundaGueprilla de Baracoa. 
Primer tercio Guerrillas (Cuba).. . .

Idem.—Segunda compañía de Bombe
ros movilizados—Primer tercio Gue
rrillas (Cuba)...................................

1 64‘20
16

A.

ídem. •«. • • • 216 Hilario Núñez Núñez........................... ídem................ I 219 ‘45
Septiembre.. 

Agosto...........

4.828

4.829

217 Alfredo Hernández Noa............. . • ... Idem.

9 Junio 96 á Junio 98 . . . 1 218 Manuel Díaz Díaz . . . . . . . . . . . . i • Idem.............. a a..
7 9'50

Kt

75 05
20 

* 5

Febrero . . . .

Octubre . , . .

Diciembre..

Febrero . . . .

Diciembre..
Jamo...... .
A br il ••«••••

1905

1907

1904 

1907

1902
1903
1900
1899
1907
1901
1900 
1898
1905

1908 
1908 
1908 
1908 
1908 
1908

Junio 96 á Sentiembre 98 4.831

4.832

1 219 Juan Antonio Rodríguez v Prada... . . Idem........ ............ Idem. — Primera á pie de Manzanillo.
Segundo tercio Guerrillas (Cuba) .. 

Idem.—Tercera de Cienfuegos.—Quin
to tercio Guerrillas (Cuba)..............

Idem.— Movi izada de Gienfu?gos.— 
Quinto tercio Guerrillas (Cuba). . . .  

Idem.—Segunda compañía.— Brigada
Disciplinaria (Cuba)..........

Idem.—Batallón movilizado de Pando

Idem.................... .......... 1 220 Julio Fernández de Pinedo. Sargento ...............
343 25

26

25

10
A

M*vo á Sentiembre 98 . . 4.833 1 221 Demetrio González Gutiérrez Cabo......................
459 40

A incito 97 á Enero 99 . . . . .  . 4.837

4.838

1 222 Vicente Ortega Alamo . . .  . . .  . . . «a*. Soldado •••••••*.•
106;70

Septiembre 96 á Septiembre 98
Mayo 96 á Noviembre 97..........
Marzo 96 á Julio 97»

1 223 Joaquín Iglesias Martínez.. . . . . . . . . . . Idem. ................ . •)

38895
412‘65

224 Vicenta Arafironás Fftrnándñz................... Sargento nI (Cuba). .............................................. . 23450
14
14

4.839 1 225 Pablo Domínguez R ico . . . ,  ............. • Soldado... ............\ ¡  188‘56
Idem...........
Noviembre..
A iCAof A

Octubre 96 á Enero 97 . . . . . > 2 226 Emilio de Aza Rojo ........................ . Idem. ............. #•••] l 12‘96
Mayo 91 á Febrero 97....... ....
Níivíímrihpfí Q£* 4 Julio 97

p 3 227 José Bastia García. Idem. . Idem,—Batallón Provisional de la Ha J 403‘60
16 
26 1 Q

» 4 228 Manuel de Vinaroz Expósito Idem. ...I baña, núm. 1 (Cuba).............. \ 68‘80
|U o i; n a « Enero 93 á Diciembre 9 7 .. ..» .

Mayo á Agosto 97.......... . . . . . .
Abril á Santiembre 90......... ..

5 229 Lucio Cano García......................... ..... Cabo ...................... ’ | 1.050‘55
Agosto., i •, •
fíiPTYI . .

p 6 230 Tomás M&rlín Ramírez. ...o» ». *». p» Idem ..................... l 6845 
ilo

4.842 1 231 Antonio Molinos Ibáñez « . . . ....... . Soldado............... ¡Idem del regimiento Caballería del 
1 Rey (Cuba)........... ............. ..............á

23
4.

TWTíLl‘‘Tfí Noviembre 96 á Diciembre 98. 
Octubre 96 á Diciembre 9 8 ....
Abril á Noviembre 9 8 .............
Noviembre 96 á Diciembre 98..
Junio 96 á Abril 97............. .
Octubre á Diftiambre 96...........

4.843 1 232 José Martínez Jiménez, Idem.
| 11590 
/ 47785

A bril » 2 233 Alejo Martín Martín.. . .  •. . Idem....................... 51350r*
n Idem p 3 234 José Ferrer González......... Idem.......... * .......... f Idem del primer batallón Baleares, nú- 

/ mero 41 (Cuba)....... .................. •.. •
10*70

21
31
17

Trl c* m p 4 235 Antonio Fernández Olivares. Idem. 477 85
> 5 236 Valeriano Jiménez Rodríguez. Idem 249‘70

.Tu TÍ ir» . 6 237 Eusebio Jara Navarro.......................... Idem. . . . . . . . . . . . . 25‘25

T o t a l . ..................................... 60 778*90
t-

Q i’UpO B©gt_io.clo. — C la .s e  p r i m e r a ,

6 A ívm’l 1901 p 4.791 1 1 D Jaime Rifá Font................. Cabo...................... Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Filipi
nas. -Batallón Voluntarios de Mani 
la (Filipinas)...................,,.... 429

7 ht 1902 > 4.805 1 2 D. Enrique Gómez Borén ..................... Comandante.......... Idem de la Sublntendencia Militar
(Puerto Riso)....................... 455

28 Tnlirt 1906 p 4.806 1 3 D. José Berruezo García.............. Primer Teniente In-
f&ntería Marina 
(E. R.).................... Idem de la Intendencia Militar de Fi

lipinas ...................... ........................ 937 50
20 Diciembre. • 1894 1894 á 1895 . . . . . . . . . . . . . 4.811 1 4 D. Juan López García ............... .......... Teniente Coronel.. Comisión liquidadora de las Capita 

nías generales y Subinspeceiones de 
Ultramar (Cuba)........................... •. 85

T o t a l . ..... i ...... ............. 1.906‘50

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA

G r u p o  p r i m e r o .  — G o n c e p t o  A ,  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .
m

27
25
10
24
21
21
21
30
16
22
16
22
20
11
12
30

llllÍA 1901
1902
1901
1902
1902 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902
1903 
1899 
1901 
1901

Agosto á Diciembre 9 7 . . . . . . . . 808 1 x D. Andrés Casales Mendieta......... > Dirección general de la Deuda........... 1.85444
Febrero . . . .
Mayo...........
Diciembre.. 
Septiembre- 
Marzo . . . . . .
Idem. . . . . . .

Septiembre a Diciembre 97....
Idem . . .

809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820

l 2 U Tibupftio Gómez Pardo.......... ... p Idem.................................... ................. 534
1 3 D Matías Madrazo Mora.. ............... p Idem............................... . . . . a . . . . . . . 605*20

Idem .. *••...»• 1 4
5

D. Matías Cardenal García................. i p 593 31
Idem • • • D Gregorio Silva Alvarez............. ... p Idem...................................................... 1.389
THptyi . „ . . . . . . . . 1 6

7
D. Julián Manso'González p ídem...........*........ .................... 1.186*56

Idem
Agosto á Diciembre 97.............
Septiembre á Diciembre 97 . . .
Agosto á Diciembre 97.............
Septiembre á Diciembre 97 . . .1 r! rtVVI

x n Alberto Piñeira Pía« . . . Idem............................. ........................ 1.780
1 8 D. José Antonio Feria Frías...............

9
% ídem.......... . .............. .................. 1.019*77

x 9 n, Ramón Rivera Ric$ño. ..
w
p Idem.................. *.................................. 880Marzo.... . . . 1 10

11
12

D Juan Torrell Fisalias.. * . p Idem...... ................................................ 667*50Mayo...........
Marzo
Diciembre.. 
Julio. . . . . . .

1 D Aíyanito Silva Tifdha . p Idem............................................. 741*66 
605 20I D. Rufino Mendaro Lóp^z............. & Idem........................... ...........................

T rl oyvi . 1 13 D Manu«l Valladares Lugo « P Idem....................................................... 534
Junio á Diciembre 98...............
Septiembre á Diciembre 97 .... 
Idem........................... ........... i

821
825
826

I 14
15
16

O A uraliano Diez Paiares p Idem............................... ............. 1.055*94Marzo... . . . . x D Benito Isdesia's A bad . . . P Idem............................................ .̂ . . . . 296*66reorero.. . . .  
Mayo D. Pedido Meireles Arteaga................. > Idem....................................................... 1.780

30 Id em , , , , . . . 1901 Agosto á Diciembre 97 . 827 1 17 Dc lug'Tuio Lunier L ^ n k r 1,020*77
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IECHA DE ENTRADA 
' l e  te redamación en las oficinal 

del Estado.
P E R IO D O

1  QUE SE SESTEES EL CRÉDITO

aOOP»
© B ©
© PiO

B © B
£  § 
o o ©

55P.P.
© BJ» ©O 3 H O ©
! * NOMBRE DEL ACREEDOR

c l a s e  ;

Ó CATEGORÍA

ORGANISMO

LIQUIDADOS

IMPORTA
del

crédito.

«f* u n aSo
g.§ p 
O^® 
* ? *?

agrfa
PoS

? !. © • p Peseta»,

16
16
16

Diciembre.. i 
Marzo . . . . . .

1901
1901

Septiembre á Diciembre 97. . . .  
Idem................... .

828 1 18 D. José Ruiz ¿el Castillo................ . > Dirección general de la Deuda ........... 605*20
1.7808291 19 D. Ezequiel Alonso Manzano.................

D. Gaspa r María González A lgarra.. .
> Idem......................... ....... . .......................

Agosto. . . . . 1901 Idem. .  •, • • • c • t «.»«. t . •» 830 1 20 Idem............................................. ............ .. 890

T o ta l». i 19.809*91

R E S U M E N
Importe de las créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero  ................................ • , 60.778*90
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera  . *.................................. . . 1 . 9 0 6 * 5 0
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero * *   , 19.809*91

Total genebal . ..................         82.495*31

Madrid 26 de Octubre de 1908. =  El Secretario. José de la Concha. =  V.° B.° =  El Presidente, Andrade.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

SUBSECRETARÍA —  SECCIÓN CENTRAL - PERSONAL

Relaúó&t de ios nombramientos expedidos por este Ministerio en esta fecha, con arreglo á la Eey de E0 de Julio de 1885, 
en los turnos establecidos por el art. E.° de la de 14 de Abril del corriente año.

i
N O M B R E S  j D E S T I N O S

" r "' 111 Í
pD« Manuel Rodríguez Feu. .............. .................... J  Oficial de quinfa clase en el Gobierno militar de Ceuta.

Isidoro García Castaño....................................... j Oficial de quinta clase en ei Gobierno de Valencia.
Higinio del Cerro Cerro.................... .................. j Oficial de quinta clase en el Gobierno de Madrid.
Jesús Fernández Lorenzo............ ...................... ! Oficial de quinta clase en el Gobierno de la Corana*
Vfamiftl Cabezas Navarro.....................................' Oficial d« miinfa olasa en Gran Canaria
Eduardo Zapata Mezquita. ............................. .... Oficial de quinta clase en el Gobierno de Zamora..

Aspirante de primera clase en el Gobierno de Barcelona. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Barcelona. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Barcelona* 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de la Corana. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno ¿s Sevilla. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Sevilla. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Vizcaya. 
Aspirante de primera class en el Gobierno de Vizcaya. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Tarragona. 
Aspirante de primara clase en el Gobierno de Falencia. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Logroño. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Córdoba. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Gerona. 
Aspirante de primera clase en la estación sanitaria de Mahón. 
Aspirante de primera clase en el Gobierno de Cáliz.

Gerardo Purón Orquín .......................................
Fulgencio González Mataix...............................
Lorenzo Estévez Calzada....................................
Manuel Valeiro Maceiras.......... ..........................
Antonio Jiménez Molina............ ........................
Antonio Guidet L iria.. . .  • *..............................
José Dal más Iglesiav............................................
Leovigildo Taboada Alvarellos.......................
Jorge Mascarell Pérez .........................................
Braulio Guevara Blanco.....................................
Hilario Gainza Montoya.....................................
José Baenas Romero................ . .........................
José Marco Ramón ...............................................
Adolfo Pastor Lázaro...........................................
José Vaquero R uiz...............................................

Madrid 15 de Octubre de 1908. =  El Subsecretario, O. del Moral de Calatrava.

D irección  general de Correos y Telégrafos, 
Correos.

Sección 2 a—Negociado <S.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública a caballo 
é en carruaje desde la oficina postal de Baiaguer á la de Pons, 
bajo el tipo máximo de ‘2.389 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Administración 
principal ¿6 Lérida y subalternas de Baiaguer y Pons, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 1.° de Diciembre próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal de Lérida el día 5 de 
dicho Diciembre, á las once horas.

M&drid 26 de Octubre de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuñ«L

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ......, según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....  á ........, y viceversa, por el precio
de .. .. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes coaríenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño & ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
■dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—127

iDebiendo procederse á  la celebración de subasta para con
tra! ar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ¿o dos ruedas desde Grgaz á la estación férrea de Mora, 
bfcjo el tipo máximo de 290 pesetas anuales y demás condicio
nes d>el pliego que está de manifiesto en las Administraciones 
de Correos de Toledo, Mora y Orgaz, y con arreglo ¿ lo pre
ceptuado en el capítulo 1.a del titulo*II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se &d • 
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
uchas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
a Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
le 1904, hasta el día l.°  del próximo Diciembre, á las diez y 
lete horas, y que Ja apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Ldm&nistraeión principal de Toledo el día 5 dei mísi&o mes, 
l&s once horas. I
Ma<irM 29 de Osta'ore de 1908.=EÍ Director a-eser*1, O í -  j 

xno. I

f Modelo de proposición»
¡ D. F. de T., natural de vecino de ...., según cédul
| personal núm se obliga á desempeñar la conducción d( 

correo diario desde .... á y viceversa, por el precio de .. 
(enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones coz 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general/" 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se 
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ht 
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—128

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con 
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaj 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Deva ¡ 
la de Lequeitio con una hijuela desde Ondárroa á Marquina 
bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas anuales y demás con 
diciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección ge 
neral, Administraciones principales de Vizcaya y Guipúzcoa 

i y estafetas de Deva» Lequeitio y Marquina, y con arreglo ¿ 1 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglament 
para ei régimen y servicio del ramo de Correos y modifica 
clones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presen tez 
en dichas oficinas de Correos, previo cumplimiento de h 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 1.° del próximo Di
ciembre, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie 
gos tendrá lugar en la Dirección general de Correos el día S 
üel mismo mes, á las once horas.

Madrid 29 de Octubre de I908.=E1 Director genera!» Qr* 
tuno.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per

fonal núm , se obliga á desempeñar la conducción de]
correo diario desde .......  á ...., y viceversa, por el precie
u e (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
nal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por* separado la cédula personal y la carta de pago oue acredi
ta haber depositado e n  la fianza d e  pesetas".

(Fecha y firma del interesado.) S—129
j-

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua 
je ó automóvil desde Mora de RubieAos á su estación férrea, 
bajo el tipo máximo de 1.099 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en la Administra
ción principal de Teruel y subalterna de Mora de Rubielos, 
y con arreglo á lo preceptuado- en el capítulo I.° del título II 
leí Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Go- 
■reos y modificaciones introdudd»? por Real decreto de 21

Íde Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de lo 
preceptuado ©n la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 1.° del próximo Diciem
bre, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la Administración principal de Teruel el día 
5 del mismo mes, ¿ las once horas".

Madrid 29 de Octubre de 1908. ~E1 Director general, Qr- 
I tuño.

Modele de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal miro. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio d e......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta ¿3 pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—130

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 
I tratar el transporte de la correspondencia pública en ca- 
| rruaje de castro ruedas ó automóvil desde Oviedo á l&s es- 
| taciones férreas, bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anua- 
Sles y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
| en la Administración principal de Oviedo, y con arreglo á lo 
S preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
| para el régimen y servicio del ramo de Correos y modifica- 
I ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, 
| se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex- 
| tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
I en dicha oficina, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
i Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
| 1904, hasta el día 1.° del próximo Diciembre, á las diez y 
i siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
| la Administración principal de Oviedo el día 5 del mismo 
| mes, á las once horas.
i Madrid 29 de Octubre de I9Q8»=E1 Director general, Or- 
¡ tuño.
\ Modela ole proposición.
| D. F. de T., natura] de ...... vecino de ...... según cédula
¡ personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
| ael correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio
| d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
¡ nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
| Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
| separado la cédula personal y la carta de pago que acredita
| haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
| (Fecha y firma del interesado.) S—13L

! Debiendo precederse á la celebración de subasta para con- 
| tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je ó automóvil desde Salamanca á Ledesma, bajo el tipo 
máximo de 1.998 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Administración principal 
de Salamanca y estafeta de Ledesma, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo IS  deí título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del romo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado cíe 11.a clase, que se presenten en 
dichas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real ornen del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día l.°del próximo Diciembre, á las diez 
y siete horas, y  que la apertura de pliegos ¡tendrá lugar en 
la Administración principal de Salamanca el díah del mismo 
mes, ¿ las once horas.

Madrid 29 de Octubre de L908,:=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F . de T., natural de  .......  vecino de según

cédula personal número se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde á . . . . . .  y viceversa,
por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en él pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado' en ......... la fianza de
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) .0—132

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar-el transpórtenle la-correspondencia’pública'eh carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde Ja' oficina de 
Talayera de la Reina á la de Avila, bajo el tipo máximo de 
13.498 pesetas anuales y demás condiciones deí pliego que 
está de manifiesto en la Dirección general, Administraciones 
principales de Toledo j  Avila y subalternas de Arenas de San 
Pedro, MomMtsrán y Talavera do la Reina, y con arreglo á lo 
preceptuado en. el capítulo l.°á e l título II deí Reglamento para 

régimen y servido del rnme de Correos y modificaciones in 
Producidas por Real decreto he 21 de Marzo chj 1907, se ad»
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vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
las citadas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día 1.° del próximo Diciembre, á las 
diez y siete horas, y que 3a apertura de pliegos tendrá lu 
gar en la Dirección general de Correos el día 5 del mismo 
mes, á las doce horas.

Madrid 29 de Octubre de 1908C=E1 Director general, E» Or 
tuño.

Modelo de proposición*
D. F. da T., natural de vecino de según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...... y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y p a n  
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas,

(Fecha y firma del interesada .) S—133

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA 

Relación de las pensiones declaradas por este Cometo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de la fecha, y que9 con arre
glo al artículo adicional déla ley de 22 de JmÚo do 1891, deben 
publicarse en la G a c eta  db Mabbid.

PaMÍou maní! 
qco so

HOMBRES ios nfek GMiíMeS
Pasera».

Juan Culebras Osa     182 l5é »
Antonia Lobo Diénez. . 182‘50 »
Eusebio Viliasur Montero 0 ■ 182 50 >
Carmen Pastor Vicente. . . . « , . . . . .  182 50 »
Pío González González. . . . . . . . . . .  182*50 >
Josefa Peracho O rtiz.. . . . . . . . . . . .  273 k75 *
Juan Serra Jené. ........... 182‘50 .>
Tomás Salazar B arcina.. . . . . . . . .  273 75 '>
Hortensia Domínguez Romero, . .  137 »
Francisca Torrejoncillo Casado ..  P e n s ió n  de

Africa.

Madrid 29 de Octubre d© 1908o=Mada?iaga<.

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES 

S U B S E C R E T A R I A  
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano m  el ex

tranjero» que D. Luis Sáenz de Jubera, librero? domiciliad]o en 
esta Oorte, Oampomanes, 10, m  nombre y representación de la 
Sra. Viuda de Oh. Bourel, desea introducir er¿ España, después 
de haber cumplido con las formalidades prevenidas en el decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real ordrn de 19 de Mayo 
de 1898.
Paul B ourget.— «El Emigrado».—Traducción de Carlos 

Docteur. — P a rí! .—Im prenta de la viuda de CK. Bouret.— 
1908.—Un volumen con portada, anteportada y 312 páginas, 
8.° mlla.

Madrid 26 da Octubre de 1908.=E1 Subsecretario, Silio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
AdministraeiéiB general de 1»! añinas 

de a z o g u e  d e  Almadén0

A las doce de la mañana del día 16 del próximo mes de No
viembre tendrá lugar, ante la Junta de Subastas, y en el 
despacho de esta Administración general, la primera lic ita 
ción pública para contratar el suministro de agua potable 
para las dependencias de las minas de Almadén correspon
diente al año de 1909, bajo el tipo máximo y demás condi
ciones que se hallarán d© manifiesto en la Sección adminis
tra tiva  de esta dependencia.
1 La importancia de este contrato-se calcula en 1.500*60 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma.

Almadén 28 de Octubre d© 1908.=?. A,, Francisco Cas
cajosa.

Modelo de proposición (en papel del timbre 11*°)
Enterado ©1 que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de agua potable para las dependen
cias de las minas de Almadén correspondiente al año de 1909, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
de ..... pesetas y  céntimos (expresado por letra) por cada
mm  que suministre para el consumo de los trabajadores del 
cerco de San Teodoro y de las minas; ..... pesetas y ..... cén
timos por cada mes para ©1 cerco de Buitrones, y ..... pesetas 
y céntimos por cada mes para el consumo del Hospital.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra), S—127

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de 
Noviembre tendrá lugar ant© la * Junta de Subastas, y^en el 
despacho de esta Administración general, la primera licita
ción pública para contratar ©1 suministro de arena, blanca 
para el servicio de las minas de Almadén correspondiente á 
ios años de 1909 y 1910, bajo el tipo máximo v demás eondi- 
cio que se hallarán' de manifiesto en la ¡Sección adm inistra
tiva de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en li.999’70 pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza e¿ 10 por 100.

Almadén 28 de Octubre de 190S.=P* A.. Francisco Casca-

Modelo de proposición, (en papel dd timbro i i -  )
Enterado el que suscribe del pliega de cond'¿ctones para 

■contrata? el sum inistro de arena blanca necesaria para el

servicio de las minas de Almadén correspondiente á lo 
años de 1909 y 1910, se compromete á cumplirlas y á realiza] 
el mismo ai precio de ..... pesetas y ..... céntimos (expresad! 
por letra) por cada hectolitro de arena blanca.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado por letra). S—128

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  C a n a r i a » .

T r ib u n a l de oposiciones p a ra  p ro v eer en  p rop iedad  
las p lazas d e  Oficial y  A u x ilia r a d m in is tra tiv o s  de la 
S ec re ta ría  d e  la  J u n ta  p ro v in c ia l de In s tru cc ió n  p ú 
b lica  de  C anarias.

D. Nicolás Martí y Dehesa, Presidente del expresado Tri
bunal.

Hago saber que este Tribunal, en la sesión celebrada en el 
día de ayer, acordó fijar el día 16 del próximo mes de No
viembre, á las doce de su mañana, para dar cpmienzo á los 
correspondientes ejercicios de oposición, que habrán de ve
rificarse en el departamento designado al efecto del edificio 
que ocupa la Excma. Diputación provincial; y cumpliendo 
el acuerdo de este mencionado Tribunal, cito por medio de 
este edicto á los aspirantes D. Ricardo Mora y Sansón, Don 
Buenaventura Bonnet y Remón y D. Agustín C. Daroca y 
Lañes para que se sirvan concurrir el día y hora señalados 
al indicado local á practicar dichos ejercicios.

Asimismo pongo en conocimiento de los aludidos oposito
res que desde el 7 del expresado mes de Noviembre se halla
rá de manifiesto en la Secretaría de esta Jun ta  provincial el 
correspondiente cuestionario, que podrán utilizar dichos as
pirantes todos los días hábiles en las horas reglamentarias 
de oficina.

Santa Cruz de Tenerife 21” de Octubre de 1908.=Micolás 
Martí, Presidente.=A rturo P, Zamora y Mandillo, Secre
tario. P—618

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

S ec re ta ría .

Negociado 2 .°
En el expediente promovido para el reintegro de 300.000 

reales, ó sean 75.000 pesetas, que el año 1847 fueron sustra í
dos de las Arcas municipales por D. Manuel Godo», Cajero 
segundo que fué de la Depositaría de este Excmo. A yunta
miento, recayó la sentencia de 28 de Diciembre de 1901, d ic
tada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, como Delegado 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino y en 
ejercicio de las atribuciones que la misma Delegación le con
firió, en la que, historiado el expediente en 34 resultandos, 
de los que se deducen 13 considerandos, concordados con 5 
vistos, como fundamentos legales, S. E. dijo:

1.° Que debía confirmar y confirmaba la providencia de 1 
de Octubre de 1860, por la que se declaró en rebeldía á Doi 
Manuel Godos por no haber comparecido, á pesar de las cita 
ciones que en forma legal le fueron hechas, para que ingresa 
ra en las Arcas municipales el importe del desfalco por é 
realizado.

2.° Que daba y tenía por term inada la excusión de lo: 
bienes de aquél, principal responsable al reintegro de que s< 
tra ta , sin perjuicio de que si los responsables directa ó sub 
sidiariamente encontrasen o indicasen bienes que sean de h 
propiedad de D. Manuel Godos, se dirija contra estos bienes 
el procedimiento de apremio para hacer efectiva, en todo c 
en parte, la suma de 47.203 44 pesetas que deben ingresar es 
las Arcas del Ayuntamiento como reintegro del resto de las 
sustraídas por aquél.

3.° Que declaraba directamente responsables al reintegro 
de las expresadas 47.903 44 pesetea á D. José Martín Villa- 
rragu t, que era el Depositario en la fecha en que se verificó 
el robo ó sustracción de las 75 000 pesetas, y á D. Liborio 
Camama, Jefe de la Sección de Contabilidad y uno de los 
llaveros, contra los cuales, y por la insolvencia de Godos, 
deberán seguirse los procedimientos de apremio hasta que se 
hicieran efectivas é ingresen en las Arcas del Municipio las 
repetidas 47.903 44 pesetas.

4.° Que declaraba responsables subsidiaria y mancomu- 
nadamente, y á prorrata ó por partes iguales al reintegro de 
las susodichas 47 903 44 pesetas, á los Sres. D. Manuel La- 
rra ín , D. Juan M. Fernández Septién, D. Francisco Méndez 
Alvaro, D. José Moreno Elorza, D. Eusebio Bañares, D. Ma
nuel Díaz Moreno, D. Gregorio de Pablo Sáinz, D. Juan Ra
nero, D. Pedro Gainza, D. Antonio Sáinz de Rozas, D. Aqui
lino López, D. Prudencio del Postigo, D. Francisco de Paula 
Morales, D. Juan Francisco Cereceda, D. Andrés Fernández 
Cuervo, D. Francisco Alvarez, D. Juan Cengotita y Bengoa 
D. Ramón Bonaplata, Sr. Vizconde del Puntal, Excelentísi
mo Sr. Marqués de Santa Cruz, D. Francisco López Serrano 
D. Ramón Ruiz, D. Cándido Alejandro Palacio, D. Juan d( 
Dios Espejo, D. Andrés Meléndez, D. Liborio Pérez Cañiza 
res, D. Emilio Fernández Angulo, Sr. Conde de Vigo, Doi 
Manuel Guerrero, D. Leoncio Megía y Dávila, Concejales 
que fueron del Ayuntamiento y tomaron parte en el acuerd< 
de 13 de Febrero de 1844, y á los Sres. D. Manuel de Bárba 
ra, D. Prudencio María de Berriozábal, Sr. Conde de Casi 
Flórez, D. José Laplana, D. Luis Piernas, Sr. Conde de h 
Oliva, D. Manuel de Toledo, Sr. Conde de Torre Marín, Doi 
Baltasar Martínez de Auza, D. Rafael Boulet, D. Gabriel Jo 
ver, D. Julián Romero, D. Claudio Gutiérrez, D. Pablo d 
Rozas y Ondara, Sr. Conde de Torre Múzquiz, D. Jeróninw 
María de Bategón, Concejales que fueron del Ayuntamient» 
en 1845, y que, con varios de los citados anteriorm ente, to 
marón parte en el acuerdo de 17 de Enero de aquel año, con 
tra  todos los cuales ó contra los herederos de aquellos qu 
hubiesen fallecido se dirigirá el oportuno procedimiento |d 
apremio, expidiéndose al efecto el correspondiente manda 
miento para requerirlos al pago de las expresadas 47.903<,4 
pesetas.

5.° Que como consecuencia de las anteriores declarado 
nes, debía m andar y manda que el contenido de la Real or 
den de 18 de Febrero de 1851 se notifique en la forma previ 
nida por la ley á todos y cada úno de los que en el anteric 
queden declarados subsidiariamente responsables y que n< 
minalmente se han citado, é i  los herederos de los que hx 
biesen fallecido, excepción hecha de los Sres. Marqueses < 
Santa Cruz, D. José Moreno Elorza, D. Francisco López S 
rrano, D. Manuel de Bárbara, Sr. Conde de Torre Múzqui 
D. Cándido Alejandro Palacio, Sr. Marqués de Perales 
S r. Conde de la  Oliva, que al suscribir la instancia de 9

. Abril de 1863 manifestaron, habérseles hecho saber por c

| den del Excmo. Sr. Alcalde Corregidor lo resuelto por l a i n -  
5 dicada Real orden; y á éstos últimos, es decir, á los firnuM*- 

tes de la citada instancia ó los herederos de aquéllos que Lu- 
f biesen fallecido, se les notifique la resolución recaída á dfieft* 
i instancia y que dictó el Excmo. Sr. Gobernador civil d-t Isi 
í provincia en 8 de Julio de 1879, y que no consta habérsele»
[ notificado, á fin de que todos y cada uno de los individuos ó 
| quienes les sea hecha la notificación de las indicadas resolta  
- ciones puedan utilizar los recursos que vieren convenirle»
| dentro del plazo legal.
' Y hechas en forma legal las notificaciones á que se refiere 

el concepto 5.° y último de la parte dispositiva de la senten
cia que se copia, y no constando en el expediente el paradero 
y domicilio de los señores que citan nomínalmente los con
ceptos y 4.°, se les notifica por medio d8l presente la p a rte  
dispositiva de la sentencia, extensiva en la responsabilidad 
subsidiaria á los herederos de los que hubiesen fallecido, A 
quienes igualmente se les notifica y emplaza para que uno» 
y otros puedan entablar los recursos que crean tener derecha 
con arreglo á la ley.

Madrid 28 de Octubre de 1908.=E1 Secretario, F. Rúan»»

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado* do primera instancia.

ALMENDRALEJO
D. Félix Amarillas Celestino, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente edicto hago saber que el día 24 de Noviem

bre próximo venidero, de diez á once de su mañana, tendrá  
lugar en la sala audiencia de este Juzgado la venta en pú
blica subasta por prim era vez y precio de tasación come 
tipo de los bienes siguientes:

Pesetas.

Siete fanegas de tierra de labor, en término de 
Ribera del Fresno, y sitio de Retamales, que 
lindan por Saliente con Manuel Moreno Ló
pez ; Sur José Báez Jiménez; Poniente camino 
de Valdemedé, y Norte Félix Fernández; ta 
sadas en tres mil quinientas pesetas..............., 3.500

Cinco fanegas de tierra, al sitio de Cañaítas, en 
término de Ribera del Fresno, de las cuales 
tres fanegas de tierra próximamente están 
plantadas de olivos, y el resto es de tierra  cal
ma, lindando por Saliente con herederos de 
Juan Toro; Mediodía Antonio García y Gar
cía, conocido por el Veterano; -Poniente ca
mino de Cañaítas, y Norte Hermenegildo Mar
cos Romero; tasadas en tre3 mil pesetas  3.006

Cuatro fanegas de tierra  de labor, también en 
término de Ribera del Fresno, y sitio de las 
Casas, que lindan por Saliente con D. Fran
cisco Fernández de Córdoba; Sur y Norte Ig
nacio Vital González, y Poniente el río Valde
medé; tasadas en mil ciento veinticinco pe
se tas..................*.........................................................  1.125

Tres fanegas, también de tierra  de labor, en el 
propio término, y sitio de Cañacabera, que 
linda por Saliente con José Caballero Bece
rra ; Sur y Poniente Félix Fernández, y Norte 
José Pavón Subirán; tasadas en mil cincuen
ta  pesetas........................     1.056

Un edificio destinado á cochera, emplazado en 
la villa de Ribera del Fresno, frente á la ca
rretera prolongación de la calle Fernández de 
Córdoba, antes Nogalo, que linda por la dere
cha entrando con taller de carpintería de Fidel 
Pavón Pizarro; izquierda con casa del mismo, 
y traseras regajo de la calle Nogalo, hoy F er
nández de Córdoba, que desagua al río; tasado
en mil doscientas diez y nueve pesetas . ..........  1.216

Un edificio en construcción, con un corralón, 
donde existe un pozo, que tiene veinticuatro 
balcones de hierro, cuatro rejas de ídem y seis 
vigas, también de ídem, incrustadas en las 
paredes, y linda por la derecha entrando con 
fábrica de luz eléctrica de D. Antonio José 
Pavón Viera, rematada por D. Saturnino Ca
sares A ndrada; izquierda casa de José Gonzá
lez Lavado; traseras con corralón ó terreno* 
de los Sres. Olea; esquina izquierda de frente 
con Juan Carbajal; costado izquierdo con José 
Ramírez, Jorge Moreno, Mana A rrulla, An
gel Orellana y otros, y costado derecho, á la 
continuación de dicha fábrica de luz eléctri
ca, con Juan Aguilar González, cuyo edificio 
está emplazado frente á la misma carretera 
que el antes descrito, y ha sido tasado en t r e 
ce mil ciento tre in ta  y dos pesetas.....................  13.132
Lo que se hace público para que quien quiera tom ar parte» 

en dicha subasta se presente en este Juzgado, en el día y ho ra  
expresados, á hacer proposiciones; advirtiéndose que para, 
ello habrán de consignar previamente los limitadores sobra 
las mesas del Juagado, ó en el establecimiento destinado.ai 
efecto, una cantidad igual, parlo  menos, al 16 por 100 da lo. 
tasación; que no se admitirán posturas que no cubran las do» 
terceras partes de aquélla, y qiw no existiendo títulos dé la s  
fincas ni estando suplidos los mismos, el rematante ó rem a
tantes habrán de verificar la  inscripción omitida antes^dél 
otorgam iento de la escritura de venta, de conformidad* á l a  
prescrito en el art. 1.497 de la ley de Enjuiciamiento civil y  
regla 5.a del 42 del Reglamento para la  ejecución do lia ley  
H ipotecaria.

Así lo he acordado, á instancia de la parte  actora, por pro
videncia del día de ayer, dictada en el juicio ejecutivo que en 
procedimiento de apremio pende en este Juzgado á instancia 
del Procurador D. Félix Vidal Sango, en nombre de D. Fer
nando Abarrategui y Pontes, contra D. Antonio José Pavón 
Viera, sobrepago de cantidad.

Dado en Almendralejo á 20 de Octubre de 1908.=Félix. 
f AmariDas.=De su orden, Juan Flore*. X—464

i BARCELONA—ATARAZANAS
i D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis- 
I trito  de Atarazanas de esta ciudad'
9 Por la presente se cita y llama al procesado José Campru- 
|  bí Torres, alias el Canario, cuyo actual paradera se ignora, 
I p ira  que en el término de seis días, contados desde la inser- 
f $ióm da e*ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
’ ohdol de 1» provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
->el Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración en el
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'sumario que contra el mismo se sigue sobre homicidio; aper
cibiéndole de que si no comparaca le parará el perjuicio á que 
en derecho ha,«a lugsr y será declarado ^beick).

Al propio tiempo te  ruega y encargaá tacie« las Autorida
des y agentes que componen. i& polos i ¿s juaiclAi procedan ¿ la 
bu^ca y captura de dicho pv of^s^ao el cu«! -es o.c unos vein
tidós anos de edad, delgado y d© estatura regulan, condu
ciéndole » la cárcel á disposición de este Juzgado.

Bada en Barcelona á 14 da Octubre fin ÍVJ03-=-Valentín 
Diez de la Lastra.— Pe? maná# do de 8. S», R&móu Tarnislí*

JO—2638
BARCELONA—AUDI ENCIA

D. Gumersindo Bajan y Bujéa, Juez de íns'smedón del dis* 
trito de la Audiencia Ue capital.

Por la presente requk-t^-m, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 do la *ey de E. juícis miento criminal, 
se llama á José F onsté Gr ao, da vab Mocito años, ease.do. 
dependiente de comercio, v ĉm^> da e-sta cío dad, de ígnnraao 
paradero, p&ra que dentro del término de seis días^compa
rezca ante este Juzgado *a méritos de k  caus* crimin aloque 
contra el mismo se .instruye sobre estafa; bnjo apereibimian- 
to de que en osro erice será 'eefitu^do rebelde y lo parará el 
perjuicio á que haya Jugar con arrpgio á la. ley.

AJ propio tiempo encargo á sodas ¿.as Autoridades y a  los 
agentes que componen Ja policía iuóicial que practiquen 
cuantas diligencias so ual eo á su alcance para conseguir la 
captura del referido proce^&¿c y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente Juz* 
gado,

Barcelona 13 de Cciiuh'°e d-2 1938.=G:;.í iii0r£F.nlo Rujan.=  
Por disposición de S S. y por D. Juan Bautista Gil, V icto
riano Callizo, habilitado. JO—2689

BARCELONA—HOSPITAL
T>. Ramón M&z&ira y B útrán, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por est& requisitoria, que Sr expide en méritos de la eje

cutoria correspondiente *,1 sumario r¿úm. 36 y rollo núm e
ro 467 de 1907 sobre ultrajes por medio de la prensa á la re
gión llamada Costil a contra Francisco Farras Mora, se cita 
y llama ai proejado Farra*. Director del periódico La Tra-  
Ma, hijo de Francisco y do- Maris, soltero, periodista, de vein
tinueve años de edad, vec no que era de esta ciudad, calle da 
San Rafael, núm. 20, cuarto, segunda, y hoy de ignorado pa
radero, para que denvru del término de diez días, contados 
desd^ el. de Ja publicación de la presente en la Gaceta  de  Ma 
d rid  y Boleiíh ofioid do ests, provincia, comparezca ante este 
Juzgado, pí -í en el sis, izquierda del Palacio de Justicia, al 
objeto de in¿re ar en la cárcel correccional de esta ciudad ¿ 
fin de cumplir la pena que le ha sido impuesta en méritos de 
dicha causa por la lima. Audiencia de esta provincia; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des , así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de referido procesado, cuyas señas persona 
les ju  se han consignado, poniéndole á disposición de este 
Juzgado, a los efecto» <1*1 cumplimiento de la condena im 
puesta, caso de ser habido»

Dada en Barcelona á 14 de Octubre de 1903.=Ramón Ma
za! ra.mPor mandado de 8. S. y per O. Miguel Aracil, Juan 
Aracil. JO—2690

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González. Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre uso de nombre supuesto, se cita, llama y emplaza ai pro 
cesado Ju*n Francisco Antón, apodado Ronquel, para que en 
el término de diez día?, é. contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte ao la  G a c e ta  d e  M adejo  y  Boletín  
oficial de e-*ta provine'*?, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio da Ju^tkífc, al objeto de responder á los cargos 
que io resultan *r< ia indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á ios agentes cíe la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son ignoradas, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión, celular de esta ciudad.

Barcelona 30 de Septiembre de 1908— Mariano Izquierdo. 
Por disposición de 8. 8. y por el Escribano D. Carlos Roig, 
Tomás Rives, habilitado. JO—2691

D. Mariano Izquierdo González, Juez de primera instancia 
y de instrucción del divtrito de h  Lonja de Barcelona.

Por la presente, qua sa expide en méritos de sumario sobre 
desobediencia á Autoridad, se cita, llama y emplaza al 
procesado Desiderio F*rr&n VileJla, de veintisiete años, ca
sado, natural y vecino de S&n Esteban de Sasrobiras, para 
que en el término de diez oías, á contar desde el siguiente al 
en que »*ta requisitoria sp inserte en la G a c e t a  d a  M a d r id  y 
Boletín oficial de es?/* •irovincia, comparezca ante est8 Juzga
do, sito en el PnLcio de Justad*, al oojeto de responder á 
Jo* cargos que la resultan en la in íí  >ad& causa; apercibién
dole que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará 
-el perjuicio a que hubiere -ugar-

Ai mismo tiempo ruogo v encargo á todas las Autoridades, 
y o raen o é ios agon es de .a poli v,a judicial, procedan á la 
bu<*ca V captura del expresado p rob ad o , cavas señas perso
nales son ignora -as, y en *d ca -1; de ser habido lo pongan á 
mi d isp lic ió n  eu !* oHLsiófi «Guiar á* ciudad.

8 "Krtzelmn 14 ri -j O/-«ubre de 1908. ^Mariano Izquierdo Gon- 
zUez,—Por dl*nosiciOí! de 8. 8. y por el Escribano D. Carlos 
Roig, Tomas R ves. habilitado. ” JO—2692

BARCELONA—UNIVERSIDAD
T), Ignacio Martí y  Mhmr.l, Magistrado da Audiencia terri

torial, Juez ele instrucción i s l  distrito de la Universidad de 
Baraekna.

En virtud de ia presente, que se expide en méritos de car
ta or-Isa -ia la S a w io n i* d ,  dimanante de la causa criminal 
sobre robo cuntirá En rlquo Martí Gr&u, de diez y seis años de 
erUL h-jo be Pedro \ Res?, soltero., estucador, natural t  ve- 
ch o de wb¡. c-íud^d. qv.; habitaba en la callo Profeta, 9, se
gundo, segunda, del barrio de Gracia, y cuyo actual parade
ro : ignora, .;e cit?  ̂ dama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro nei t d mino do diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta de  Ma d r id , comparezca 
apte dicho Juagado par a k  práctica do una diligencia de ju s
ticia; apercib do de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio t iempo,  en n o m b r a  de S. M. el Rey D. Alfolí- j 
80 NIIIJQ. D. G.j, ruc-go y encargo ¿ las Autoridades, fuer- ! 
za pública y agentes de la po]iok judicial, procedan á la ' 
busca, captura y conducción ante t.stQ Juzgado del referido 
procesado Enrique M»rU Giau.
. D- da en Barcelona á 12 de 0¿tabra de 1908.^ Ignacio  Mar 

Escrifeao, José de Remezo. JO—2693

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

E.ú virtud da la presente, que se expide en méritos de la 
c&us* criminal sobre lesiones, núrn. 550 de 1908, contra N. 
A lisóle y N. Elias, cuyas circunstancias y actual paradero se 
Uro ora, so cita, llama y emplaza á los miamos á fin de que 
dentro del término de di-sz días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en 1& G aceta  de  Ma d r id , comparezcan 
Mita dicho Juzgado para la práctica, ¿e una diligencia de 
ji,*üUd.&: apercibidos da que si dejan de verificarlo serón da* 
e simados r^b^des, paráudoles el perjuicio consiguiente.

A; propio tiempo, en nombra de B. M. el Rrv (Q. I). G.)> 
y a las Autoridades., fuerza pública y agentes

deí IA udicía judicial procedan á 1& busos, captura y conduc- 
eióu natvi Jazgudo de referidos precisados.

D\d% *7i Barcelona á 15 de Octubre de 1908.—Ignacio Mar* 
tí.--™El Escribano, Antonio Ccdorníu. JQ—2694

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de m struedón del distrito 
de h. Universidad de Bárcedon*?..

Fu virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
eauss. criminal sabré hurto, núm. 331 de 1908, contra José 
Qu.e?-¿!ió Pinas, de diez y seis anos de edad, hijo dê  José y 
Francisca, natural de Vallmoll, y Serafín Granall Pía, hijo 
de Francisco y Francisca, de diez y sois años de edad, natu
ral de Tarr^sa, y cuyos actuales paraderos se ignoran, se 
cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro dsl 
término de diez días, á contar desde la inserción ds esta re
quisitoria en la Gaceta de  Ma d r id , comparezcan anta dicho 
Juzgado para 1& práctica de una diligencia ds justicia: aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, proesdan ¿ la  busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de los referidos procesados.

Dada «n Barcelona á 16 de Octubre de 1908.=Ignaeio Mar- 
tí.— El Escribano, Antonio Codorníu. JO—2695

BELMONTE

D. Lis&rdo Fuentes García, Juez de instrucción de BeK  
monte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los
números 1.° y 3.° del arle. 835 da la ley da Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Manuel Santiago del 
Valle Caláevilla, de veintisiete años, casado, jabr&áor, hijo 
de José y de Manuela, natural de Collado y vecino de Sarde- 
do, er Ribadeselia, á la fecha ausente con paradero ignorado, 
á fio. do que en ei término ds diez días, contados desde la in 
serción do esta en el Boletín oficial ds esta provincia y Gaos - 
ta  de Ma d r id , comparezca anta este Juzgado á constituirse, 
en prisión provisional, en cumplimiento á lo ordenada por la 
Superioridad ea la causa que sa le sigue con ei m ím . 10 del 
corriente t,ño por esí&fa; previniéndole que en otro caso será 
declarado rebelde y k  parará e«. perjuicio á que haya, lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, poniéndolo, de ser habido, á mi disposición* en las cárce
les de partido.

D&dá e:o Belmente á 14 de Octubre de 1908.—Llsardo Fuen
tes.—El Escribano, José M. Ramírez. JO—2696

BEN AJI ARRE

D. Máximo García Gil, Juez de instrucción de la. villa y 
partido de Benabarre.

Por la presante, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Agustín Cambra y Pueyo, hijo 
de Agustín y M&ría* de veintidós años ds edad» soltero, jor
nalero, sin instrucción, natural da Aler, vecino de L v g u arres, 
del partido da Btmabarre, en la provincia de Huesea, cujas 
demás señas personales no constan, que sa ausentó del pueblo 
de su vecindad, ignorándose su paradero, el cual ¿ajó de cum- 
p*-ir la obligación apat acta que trnía prestada de cíomp^race? 
el día último de cada mes, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á la inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca 
snte ú Juzgado instructor del partido de Benabarre*ó en la 
cárcel del mismo, en méritos de la causa que se le sigue en 
dicho Juzgada por hurto d© miel; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
de la Nación, y ordeno á los agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á la 
cárcel le  este partido de Benabarra, á disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia de Huesca.

Dada en Bsns.barre á 10 de Octubre de 1908.—Máximo Gar
cía G iL=De su orden, Alfonso Emperador. JO—2697

BILBAO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presente, cito, llamo y  emplazo á Sully Mat.tar Heitz, 

de cuarenta y seis años de edad, hijo de Felipe y María, de 
■estado casado, natural de Burdeos, vecino de Bilbao, y cuyo 
actual paradero m  ignora, para que dentro de dioz días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de que cumpla la pena que le íué impuesta en causa por es- ¡ 
tafo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re* j  

belde y d8 pararle el perjuicio á que hubiere lugar. !
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ! 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura i 
y conducción del indicado procesado, si fuere habido, ¿ la 
expresada^cárcel, como comprendido en el art. 835 da la ley 
de Enjuiciamiento criminal. I

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1908 .= Pedro Martínez. ¡ 
De su orden, P. A. del Licenciado Martínez, Isidro Sort.

JO—2698 !
CABRA |

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido. ¡

Por la presente se cita y llama s.1 procesado José Pérez Or
tega, natural y vecino de Nueva C-*.rtev», de veintitrés años ¡ 
de edad, casado, del campo, hijo ds Francisco y Dulcenom- 
bre, sin instrucción ni antéete ionios penales, contra el cual j 
S8 instruye causa por el delito do hurto, habiéndose decreta- i 
de su ̂ prisión provisional por la Sección segunda de la A u- j 
disneia provincial de Córdoba *n aulo.de fecha 6 del actual; i 
el cual deberá presentar.*© dentro dei término de diez días, á ; 
contar desde el siguiente s-l de la inserción de esta segunda 
requisitoria en los periódicos oficiales, en la.prisión correc
cional de Córdoba, á disposición del Br„ Presidente de dicha

Audiencia, ó en otro caso será declarado rebelde : k  pararán 
los demás perjuicios á que hubkre lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A."i;jo?údades 
é individuos de la policía judicial procedan á la u ' p r i 
sión y conducción á dicha cárcel de dicho José
Pérez Ortega, cuyas sañas personales son: color á- pupi- 
k s  melado, del cabello castaño, de la cara triga? k  . al 
pelo, nariz recta, boca regular, bsrba afeitridí. :;: :i ¡úcatri- 
Cv?.s, da mediana estatura, y vista pantalón de 1-̂ .r «haieeo 
de pana gris v blusa azul.

Dada en Oabra á 14 de Octubre da 1908,==Ru!:h^' '.y;Uin.ta- 
n a .= E l actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. JO —2644

CÁDIZ
D. Enrique Rodríguez Lucía, Juez de insfrueko ó. esta 

ciudad.
P or la  presante req u isito r ia  se c ita , lla m a  > * 2̂ á M a

nu el M arín O rih u ela í de v e in tic in c o  años de etfa * c&do
casado, n a tu ra l de San-R oque, partido  de ídem  . ' a de
Cádiz, v ec in o  q u e fué de S^n B oqu e, da ocap^ ci ero ,
cuyo actu a l paradero se ig n o ra , pava que dentr* * *ino 
de d ifs  d ías, cantados desde e i de la  in serc ió n  . t m k m a  
en ia  Gaceta db Ma d r id , com parezca en  la  ea esta
ciudad  á responder á Jos cargos que le  resu lta n  1 
que co n tra  el m ism o  se in str u y e  por e l d e lito  * \  Dan
do; apercib ido que de no verificar lo  le  parará & l  *.>;■ 1 1 que
h u b iere  lu g a r  en derecho y  se le  d eclarará  reber.Di..

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas k *  .a'i'xrida- 
úes y agentes de la policía judicial procedan á i : ; cap
tara y  conducción a la  cárcel de esta ciudad, á ó x; /-ación de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en )a ciudad'de Cádiz á 9 de Octubre de Fkq.—Enri» 
que Rodríguez Lacín.=LieQneiado José Luis Me el*

• - -  2645

D. Enrique Rodríguez Lanía, Jusz de instrm a d* esta 
ciudad.

Por la preaente requisitoria ss cita, llamt» n ?za á 
Francisco Romero Rodríguez, hijo de Juan y ' k  . cisca, 
de treinta y siete años de edad, da estado caví o Juana 
González, natural de San Roque, partido de í ^  , * <. v ineia
de Cádiz, vecino que fué de La Línea, de ocupa "ale
ro, cuyo actual paradero s  ̂ ignora, para que ó a; .ér-
mino de diez días, contados desde el de la ir* • •> d© ia
misma en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ■■■■*de 
esta ciudad á responder de lc^ «argos que le r».- c o * la 
causa que contra el mismo se instruye por el ¿ 1 > í  j  con
trabando ; apercibido que de no verificarlo le ■ >1: per
juicio que hubiera lo g a ren  derecho y se le * - ^̂ 6 re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á to<k . \ *tori-
dades y  agentas d-3 la policía judicial proceda, * k  3 use a, 
captura y conducción á la cárcel de esta club: • --.i'josi-»-
cíón de este Juzgado, de! expresado procesad?».

Dada en la ciudad áe Cádiz á 9 de Octubre d 1 - •Enri
que Rodríguez L&eíii.==Liemciaáo Jo?ió Luis M- ; .

- . --1646

D. Enrique Rodríguez Lacm, Juez de instru 2 1 d:: esta
ciudad.

Por la presente requisitorias® cita, llama y - i  Ca
yetano Lojo Rod íguez, más bien alto, sin ? :; *¡rki, y
viste pantalón de algodón a-mi listado, amer ¿ dril
color barquillo c-aro, alpargatas, gorra oscut . 1 ti... de
seda al cuello, hijo de Manuel y ds Esperanza. ' f 1 diez
y siete años de edad., V8eíno que fué de eata o-i, y o ac
tual paradero &e ignora, pa^a que dentro del t;:  ̂ . d- diez
días, untados desde el de la inserción de la m i - - Ga
ceta de Madrid, comparezca en la cárcel de ■u l - dá
responder á los esrgos que lo resultan en la 2/ o ion*
tra el mismo se instruya por el dalito de robe O'-^áreo
Llaman y Birnón; apercibido que ds no ventUr. > e >-..irrirá 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y '
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas : -s •jorida*
des y agentes de la policía judicial proceda/, a ñ cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, -icíón
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad da Cádiz á 15 do Octubre ú 3 -—En
rique Rodríguez Lacín .=A dolfo Soria. ;C - q >99

CASTRO URDIALES
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de inkruücíón de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y jr. únza al 

proees&do José Pérez Expósito, de diez y ocho ¿ ' c ^dad, 
soltero» jornalero, natural de Sauxas, parroquia ¿ JJ^boa 
(Lugo), residente últimamente en Mioño, pt, , i * erfce
distrito, y cuyo actual paradero se ignora, par- entro
del Término de diez días, á contar desde el sigU?. . * > ¡ pu
blicación de ésta en la Gaceta  de Ma d r id  y Bo'ouk < oñ'iales 
de las provincias de Santander y Lugo, comp^^i; < <* i e este 
Juzgado de instrucción ¿ reí?po¿der de los ca/ g^ q- « le re
sultan hechos en i a causa qna contra él se n -krrve sobre 
sustracción de metálico y efectos, y constituirse ¿ prisión 
en la cárcel de este referido partido; bajo apereíTúncuento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y k  p r̂-^rá el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, como ^ura e^di- 
do en el núm. i.°  del art. 835 de la ley de E/ iui fié í iento 
criminal.

A l propio tkm po ruego y encargo á todas las A22 k  k tades, 
y ordeno á loa agentes de la policía judicial, y w  e k o  i  la 
busca del expresado procesado, poniéndolo, caso ck r h a b i 
do, á disposición de este Juzgado en la cárcel de ¿ste referi
do partido, por tener decretada su prisión en dicha causa/

D&da en Castro Urdiales á 13 de Octubre d© 1903.=E nri- 
que Estefanía de los R eyes.=Por mandado de S. lh , A riceto 
Bocps. JO—2647

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Jue2 de instrucción de 
esta villa y su partido.

Per el presente edicto encargo á todas las Auttfríckdes y  
agentes.de la policía judicial y Guardia civ il di
ligencias parala b ¿sea y ocupación de la caballería que á 
continuación se reseña, deteniendo á la persona ¿ írsrsonas 
en cuyo poder se ¿ncuentre, si no acreditan m  ¿egífe,& ad
quisición, conduciéndoles hasta ser puestos á dhq>odkón de 
este Juzgado; pues así lo acordé en causa que ins^ruTo sobre 
sustracción do aquélla del monte de Santullán ! del día 
27 de Septiembre últim o.

Dado en Castro Urdiales á 13 de Octubre de 1908..? E n ri
que Estefanía de loa R ejes.= P or mandado de 8» Axiiceto 
Bocos.

Señas $e la cabañería*
Una potrs. de dos años, negra, con una estrella m  L  fren

te, de cinco cuartas y media de alzada, y tiene na a re* de hie« 
rro en el anca izquierda coa las letras A. O. JO—2648
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CIUDAD RODRIGO l

D. José Rodríguez Viéites, Juez de instrucción de este par I 
tido. . \

Por la presente se cita, llama y emplaza á loa procesados j
en c&usk. por desorden público Miguel Pérez Herrández y  Be- : 
nito Hernández Abarca para que en término de ocho días se \ 
constituyan en la cárcel de esta ciudad á la práctica de dili- \ 
gene i as, según lo acordado por la Superioridad; con aperci- j 
bimientc que de no verificarlo serdu declarados rebeldes y i 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar. j

Al propio ti empo se ruega á i as Autoridades procedan á la i 
busca, captura y conducción á dicha cárcel d© referidos pro- l 
cesados, cuyas señas son las siguientes: el Miguel, de tre in ta  ; 
y ocho años, natural de Ledesma, vecino de Fuente San Es- ¡ 
teban, jornalero, casado, hijo de Vicente é Hipólita, de esta- j 
tu ra  pequeña, ojos y palo castaños, color moreno, pecoso de ] 
viruelas, nad z  iarga y boca regular, viste blusa de tela blan- i 
ca, camina b'auca, chaleco y pantalón de pana clara y  zapa- í 
t o  de becerro, blancos, y las del Benito, edad treinta y ocho \ 
sñ:}3, hijo ds Felipe y Marcelina, casado, natural y vecino de j 
Fuente de &m Esteban, albañil, con instrucción, estatura \ 
regular, ojos y pelo castaños, nariz y boca regulares, orejas • 
abiertas, color moreno y sin seña particular, ignorándose el 
paradero de dicho sujeto. j

Dada en Ciudad Rodrigo á 14 de Octubre de 1908.~José 
Rodríguez Viéitez.=Lieeneiado José Ballesteros. ‘

JO—2649 i
GRANADA—SALVADOR I

El Juzgado de instrucción dsl distrito del Salvador de esta j 
capital. ¡

Hace saber que en causa que se sigue contra Martino Mar- j 
tín  López sobre estafa a Antonia García Faena, se ha acor- I 
dado se íq ofrezca al marido de la últim a, Francisco Linares j 
Barranco, que se dice encontrarse en los Estados Unidos, i 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la ! 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparez
ca en dicho Juzgado, Plaza Nueva, 20, á manifestar si se ; 
m uestra ó no parte en dicha causa y si renuncia ó no la in
demnización que le pueda corresponder; bajo apercibimiento j  

de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Granada á 15 de Octubre de 1908.= F a  mando Mo- 

reno .~ P or su mandado, Licenciado Carmelo Martínez.
JO—2651

HINOJOSA DEL DUQUE
En virtud de auto dictado por el S?. Juez-de instrucción 

de esta villa, D. Carlos Acquaroni y Fernández, sa interesa 
de la* Autoridades. Guardia civil y demás agentes de la po- 
licía ju-iiei&l la hosca y ocupación de las caballerías reseña
das i  ecmtinUHeió», que fueron sustraídas la noche del 5 al 6 
d»i ac túa: m. un% finca rústica nombrada La Dchesüia, t é r 
mino municipal de Boialcáz&r, de la propiedad da D. Alfonso 
de Cárdenas y Morillo, y habidas, sean .puestas á disposición 
d* este Jugado , con la pem-nú en cuyo poder se encuentren, 
si no are-íhan su legítima adquisición.

K ’uoiosa d«l Buque 13 de Octubre de 1908.=E1 Escribano, 
Lí cenei&do Os ríos García.

Senas de lai emballenan
Una yegua ds siete años, castaña, calzada de las patas, de 

alzada menos de marca.
Os-r» cerrada, chorad*, careta, alzada más de la marca, 

nú.-oero 33 ea i a paleta derecha, calzada de una pata.
0*r& torda, córrala, con más ds la marea, núm. 55 en la 

p&kte derecha.
U m  potra colorada, de uü año de edad.
Oíra costeña oscura, fie 1» misma edad, y
Un potro oscuro, bragado, ds dos a tres años de, edad.

JO—2652
MADRID—CENTRO

D, Felipe Santiago Torres Morillas, Juez da-primera ins
tancia y de im-tracción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Ricardo 
López, cuya demás filiación y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el sL 
g u íe n te  al en que esta  requisitoria se inserte en la G a c k ta  
de Ma d r id , Cviaimrftzea en mi s&Ja audiencia,.sita- en el Pa
lacio ae los Juzgados, calle del General Castaño?, con el 
objeto do prestar declaración in d a g a to r ia  en  el sumario que 
contra el mk-no se instruye por h u rto  de ropas y metálico á 
Francisco Clemente; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca-.del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, cargado de espaldas, rubio, cara afeitada, 
de unos trein ta y tres años de edad, y viste chaqueta y cha - 
leco oscuro, gorra clara y botas ó alpargatas blancas, y ©n el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzga
do ó en la cárcel celular como preso comunicado*

Madrid 15 de Octubre de 1908.—Felipe Torres.=E1 Escri
bano, Licenciado R ifad  L. de Pando. JO—2654

MADRID—CHAMBERÍ
«

Por el presente, y en v irtud  da providencia dictada por-el 
Sr. Juez de primara instancia del distrito  de Chamberí de 
esta Corte can facha  21 del mes actual en autos civiles pro
movidos por e.l Banco Hipotecario de España- contra Don 
Eduardo R aset y  Camellas sobre secuestro y posesión in teri
na de una ñaca, se soca á la venta en pública subasta, simul
táneamente en dicho Juzgado y en uno de los de Barcelona, 
la casa que á continuación se describe:

Una casa sita en Barcelona, compuesta de bajos con sóta
nos, tiendas, entresuelos exteriores, dos primeros pisos, cua
tro segundos, cuatro terceros, cuatro cuartos y tres quintos, 
con dos puertas para tienda, abriendo en la plaza de Santa 
Catalina ó calle de Giralt Pellicer, en la que está señalada la 
casa que se describe con el número doce; dos puertas para 
tienda y una para escalera de subir á los pisos en i a callo da 
Santo Domingo de Santa Catalina, en la que tiene ©1 número 
uno, y dos puertas para tienda y una .para la escalera de la 
calle de Tarros, en la que tiene el número once, correspon
diente antes al distrito segundo, barrio noveno, y actualm en
te al distrito del Instituto, barrio cuarto ó de Santa Catali
na, demarcación del Registro de la propiedad de Oriente, 
sección tercera, cuya medida superficial no consta. Linda 
por su frente principal, Sur, con dicha cali® de Santo Do
mingo de Santa Catalina; por Ja derecha, entrando, ó sea el 
Este, con la calle de Tarros; por la izquierda, ó sea el Oeste, 
<son la plaza de Santa Catalina ó calle de Girait Pefiicer, y 
por la espalda ó Norte parte con honores de D. Francisco 
Fabres y Escarabatoeras y parte con otros honores propios 
hoy del prestatario.

Y para el remate de dicha finca se señala el día 11 del 
próximo mes de Diciembre, á las dos de su tarde, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uñó, y en la dai Juzgado da primera ins
tancia da la ciudad de Barcelona á quien por turno corree-.

ponda; se toma como tipo para la subasta la cantidad de 
130.000 pesetas, y se advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberán consignar los lidiadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento del tipo del re~ 
mate; que si se hiciesen dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes; que la consignación del 
precio se verificará ¿ los ocho días siguiente?; al de k  apro
bación del remate, y que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro, la cual se hallará de 
manifiesto en la Escribanía, debiendo los iicitadoros confor
marse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 23 de Octubre de 1908.=V.° B Ó~E1 Juez de p r i 
mera instancia, José Martínez Enríquez.=El Escribano, F. 
Grases Vidal. X—462

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, en providencia de 23 del corriente, dictada en 
las diligencias de presentación del juicio de abintestato por 
muerte do Doña Engracia Nafarrete Aguirra, natural de Vi
toria (Alava), de sesenta y siete sños de edad, viuda y veci
na que fué de esta Corte, ha mandado se haga saber per ter
cera vez por medio del presente el fallecimiento intestado de 
dicha señora, ocurrido en su domicilio, cade de Relatores, 
números 4 y 6, el día 15 de Agosto del año último, y se llama 
á los que se crean con derecho á su herencia para que den
tro del término de dos meses comparezcan á ejercitarlo ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
se tendrá desde luego por vacante dicha herencia y se dará 
á la misnm el destino prevenido en la ley.

Madrid 26 de Octubre de 1908. =V .° B.°=Martínez Enrí- 
quez.=El Escribano, por mi compañero Sr. Valiño, Juan P. 
Pérez. JC—107

J u r l& d ie e ió i i  d e  G u e r ra »
BARCELONA

D. Atanasio Peña Ojuel, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor de este expe« 
diente, seguido contra el músico de tercera José Marín Ma- 
roto por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado músico José Marín Maroto, natural de Valladolid, 
provincia de ídem, hijo de Agustino y da Elvira so-tero, de 

- veintiséis años de edad, estudiante antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: esta
tu ra  un metro 720 milímetros, pelo castalio, cejas al pelo, 
nariz regular, barba saliente, boca- regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta día?, 

i contados-desde la publicación de esta requisitoria, se pre- 
I senté en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 

eu&rtel de San Fernando (Barcelonesa), de esta plaza, á res- 
| pender da los cargos que le resultan en el expediente que le 
| instruyo por falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
| da que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
\ rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que hay» lugar, 
i Al propio tiempo* en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G»), 
i exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
I como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
í que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
í acusado músico de tercera José Marín Maroto, y caso de sei 
\ habido se lo conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
f seguridades convenientes, conforme io tengo acordado ei 
i diligencia de esta fecha.
I Dada en Barcelona á 13 do Octubre de 1908.=Ate n*si< 
¡ Peña. JG—484

| D. Manuel Pérez.Beato» primer Teniente de. Ingenieros 
con destino en el 4.® regimiento mixto de Ingenieros, y Juei 

j instructor de la causa que se sigue contra el tambor de est* 
i regimiento J<né Zaragoza Ruso por delito de primera dexer- 
j ción al extranjero. JEn uso de las facultades que me confiera 
| el art. 368 del Código de justicia m ilitar, cito, llamo y ypa- 
! plazo al apodado Morenito de Sevilla, de profesión, torero. 
| par a que en el término de trein ta días, ¿ contar desde la 
> publicación del presente edicto en la Gaceta db Madrid, 
í comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de A taraza- 
! ñas, para prestar declaración; pues así Jo tengo acordado en 
¡ diligencia de este día.
| Dado en la plaza de Barcelona á 14 de Octubre de 1908.= 
i Manuel Pérez Bdato. JG—499

D. Manuel Pérez Beato, primer Teniente de Ingenieros, cor 
destino en el 4.° regimiento mixto de Ingenieros, y Juez in s
tructo r de la causa que se sigua contra el tambor del misme 
regimiento José Zaragoza Ruso por el delito de prim era de
serción al extranjero.

En uso de las facultades que me confiere el art. 386 del Có 
digo de justicia milito-, cito, llamo y emplazo al apodade 
A lcantarilla, de profesión torero, para que en el término de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación del presenta edie* 

I to en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
| sito en el cuartel de Atarazanas, con el fin de prestar decía* 
\ ración; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Í Dado en la plaza de Barcelona á 14 de Octubre de 1908.= 
| Manuel Pérez Beata. JG—5(?0

i D. Bernardina Sánchez del Río, primar Teniente del regi
miento Dragones de Montes», 10 ° da Caballería, Juez ins- 

j trac to r del expediente seguido contra el soldado de Ja pdm a 
j ra compañía de la Comandancia de tropas de Adm inistra 
¡ ción m ilitar, Julián Valles Centelles, áe esta plaza, por lí 
| falta grav8 de primera deserción.
i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men* 
¡ cionado soldado Julián Vallés Centelles, natural de Torr< 
| Velillas, provincia de Teruel, hijo de Mariano y de Prisea 
5 de veintidós años de edad, de oficio droguero, y cu?aa seña 
\ personales son las que siguen; estatura un metro 620 milíme* 
; tros, pelo castaño, c<<jas al pelo, ojos pardos, nariz regular 
? barba poca, beca regular, color pálido, frente espaciosa, air< 
¡ marcial, producsión buena, señas particulares ninguna, par; 
| que en el término de trein ta días, contados desde la publica 
; ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
i oficial de Teruel, sa presente eu esté Juzgado, que tiene éu re 
l sideneia en el cuartel de los Docks, paseo del Cementerio, d  
j esta capital, á responder de los cargos que le resultan en e 
( expediente que le instruyo por falta grave de prim era deser 
j ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex 
j presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per 
= juicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* J). G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civile 

j como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, pan 
l que practiquen activas diligencias en la busca y captura de 
i acusad? Julián Valles Centelles, j  caso de ser habido s

le conduzca á es i?, plaz*, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta, feeh^.

Dada en Barcelona á 16 de Octubre de 1908,=Bernard'Luo
Sánchez dal Rio. JG—524

CAMPAMENTO DE CABO DE AGUA
D. M&ximkno Al barran Santos, segundo Teniente del i-e- 

gimiento Infantería de Africa, núm. 68, Juez instroate-r 
nombrado para la formación de I a causa seguida contra el 
marinero d?; U compañía de m*r de Malilla Francisco ck p» 
Rivera Prados por i» falta grave de primera deserción, f  
abandono de servicio.

Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado marinero Francisco de P. Rivera Prados, natural 
de Mouizar, provincia de. Granada, hijo de Antonia, de veis*-. 
tidós años de edad., da oficio jornalero, de estado soltero* y  
cuyas señ&s personales son las que siguen: pelo rubio, ce\M 
al pelo, ojos azules, nariz recta, barba poca, boca reg u lir, 
color claro, frente rag-uku*, aire marcial, producción 
señas particulares ninguna, para qua en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en a 
G a c e t a  m-, Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Grcma&i, 
se presente en esta Juzgado, que tkne  su residencia en asta 
Campamento, para responder de los cargos que le resultan ea 
la causa que se le instruye por la falta grave de deserción y  
abandono de servicio; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado p lo o  será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ¿n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de ía policía judicial, peraq&o 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco de P. Rivera Prados, y caso de ser habido 
se le conduzca á este Campamento, á mi disposición, con las 
formalidades convenientes.

Dada m  el Campamento de Cabo de Agua á 6 de Octubro 
de 1908.=M&ximiano Albarrán. JG—504

CARTAGENA
D. Rafael del Valle Marín, primer Teniente del regimien

to Infantería de Servilla, núm. 33, Juez instructor nombrado 
de orden del Excrno. Sr. Capitán general de la tercera re-

! gién para a instrucción da expodiente seguido contra el re- 
| el uta Francisco Cay O&ritá por ia fa t̂a de concentración en
j la Caja de Bakguer, núm. 69.
| Póf la p i e n s e  requisitoria cito, llamo y emplazo á F raa - 
| cisco Coy Carhá, hijo de Joaquío y de Sabina, natural de 
i Artíes, provincia da Lérida, avecindado en Burdeos (Fr&n*- 
¡ cía), ds veintidós años de edad, de oficio labrador, soltero»
| de estatura ¿0  un metro 688 milímetros, para que en el té r-  
i mino de treinta días, contados desde la publicación de est-%
! reqxúsitendk en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
| provincia de Lérida, compadezca en este Juzgado; en la in te

ligencia qu0 de no verificarlo *sí será declarado rebelde, coa 
arreglo ai art.. 664 del Código de justicia m ilitar, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como mi *

I litares y de policía judicial, practiquen pesquisas prrn su 
busca y capturs, y caso de ser hallado lo manifestarán é. este 
Juzgado, sito en el cuartel dal Hospital (Cartagena).

Dada en Cartagena á 15 de Octubre de 1908.—Rafael d$3 
i Valle. JG—501

CEUTA
D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infantería, 

Juez instructor de la causa instruida contra el autor ó auto
res del contrabando da 23 kilos de tabaco encontrado en la 
plaza de Abastos,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término 
de treinta días, que empezarán á contarse desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñeial de la provincia, 
al autor ó autores da un delito de contrabando de un bulto 
conteniendo 23 kilos de tabaco, encontrado el día 31 de Ene
ro del año actual en las inmediaciones de la plaza de Abastos* 

A la vez, en nombra de la ley requiero ¿ todas las Auto
ridades que por cualquier concepto tuviesen noticias de 
quiénes pudieran &er los autores de dicho delito ordenen la 
detención d& los miamos y los pongan á mí disposición en la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Ceuta á 24 de Septiembre de 190S.=:E1 Juez ins
tructor, Antonio Hernández. JG—444

«raqrcriT,rfrin*iMiMH i in a w a w

D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infantería, 
Juez instructor de la causa instruida contra el autor ó auto
res del contrabando de 18 kilos de tabaco encontrado m  el 
campo exterior y sitio denominado Cañada de Piniers.

Por el preserte edicto cito, llamo y emplazo por el tér
mino de treinta dias, que empezarán á contar*e desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, al autor de dicho contrabando, del que resulta res
ponsable en dicho concepto el moro conocido por Mojamed 
de J'&mt, portador de dicho contrabando, el que le fué ocu
pado el día 29 de Enero ¿el año actual en el campo exterior 
y sitio arriba ya expresado.

A la vez, en nombre de la ley requiero á todas las Auto
ridades que por cualquier concepto tuviesen noticias del 
paradero de dicho individuo ordenen la detención del mismo 
y lo pongan á mi disposición en la cárcel pública d^esta 
ciudad.

Dado en Ceuta á 28 do Septiembre de 1908. =  El Juez ins
tru c to r, Antonio Hernández. JG—526

CORUÑA
D. Manuel Patiño Iglesíás, Capitán del regimiento Infan

tería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado Vicente Pérez Tojo por de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Vicente Pérez Tojo, cuyas generales y demás circunstan
cias se insertan a continuación, para que en el término de 

I tre in ta  dí&s, á contar desde la publicación de la presente en 
f la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de ia Gb*
1 rufía, sa presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Al

fonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteli
gencia que da no verificar su presentación en el plazo pre
fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio a 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
■requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso dé ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Goruna 8 de Octubre de 1 9 9 8 , Juez iartíaSÍ
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tor, Manuel Patiño.=Por su mandato, si sargento Secreta
d o , Eduardo Gironés.

Señas personaba.
Vicente Pérez Tojo, hijo de Benito y de María, natural de la parroquia de Oiñá, Apuntamiento ¿e Frades, Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de Corana, distrito militar de Galicia, nació el día 11 de Febrero de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Oiñá, Ayuntamiento de |Frades, Juzgado de primara instancia de Ordenes, provincia de Coruña, estatura un metro 500 milímetros, señas particulares ninguna. JG—445

D. José Rodríguez Abella, primer Teniente del regimiento Infantería d8 Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado José Santo Mosquera por deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado José Ssnto Mosquera, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término ds treinta días, á contar desde la publicación de la presente an la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan «a calidad de preso é este Jnzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.Coruña 9 de Octubre de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, José Rodríguez Abella.=Por su mandato, el sargento Secre
tario, Eduardo Girones.

Señas personales.
José Santo Mosquera, hijo de José y de Angela, natural de la parroquia de Juanceda, Ayuntamiento de Mesía, Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de la Coruña,, distrito militar de Galicia, nació el día 10 de Junio de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino d8 Juanceda, Ayuntamiento de Mesía, Juzgado de primera instancia de Ordene*, provincia de la Coruña, estatura un metro 620 milímetros., señas particulares ninguna. JG—486

D. Isidoro Prada Arnedo, primer Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido al soldado en primera reserva Jesús Fernández Veiga, de este regimiento, por faltar ¿ la concentración prevenida para las maniobras generales celebradas en esta región.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado en primera reserva Jesús Fernández Veiga, de este regimiento, vecino de Verín (Orense), cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al p8lo, ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente regular, su aire ídem, su producción fácil, señas particulares ninguna, y acreditó saber leer y escribir, su talla un metro 670 milímetros, de oficio labrador, de edad veintisiete años, once meses y veintiún días, es hijo de Gregoria y de Josefa, vecinos del citado pueblo, para que en el preciso termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten por las razones expuestas, y ©n caso de no efectuar su presentación será declarado rebelde, ó en su defecto se presente á la Autoridad del punto donde se halle, la que lo comunicará á la superior de esta plaza.En nombre de S. Id. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del citado soldado, y caso de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado.Bada en Coruña á 10 de Octubre de 1908.=Isidoro Prada.JG—487
K M M H  M H M H H 1 —

D. Basilio León Maestre, Capitán del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Cesáreo Rodríguez Corral por haber faltado á concentración para maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Cesáreo Rodríguez Corral, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M ad b id  y Boletín oficial de la provincia de la Ooruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, a responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la Inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 11 de Octubre de 1908,=V.° B.°=E1 Juez instructor. Basilio León.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Fernández Murías.
Señas personales.

Cesáreo Rodríguez Corral, hijo de José y de Dolores, natural de la parroquia de Carballino, Apuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Noya, provincia de Orense, distrito militar de Galicia, nació el día 3 de Octubre de 1882, de oficio zapatero, estado soltero, vecino de Noya, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de la Coruña. estatura un metro 557 milímetros.JG—485

D. Arturo Molina Rodríguez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez in structor del expediente instruido al soldado del mismo Manuel Sílvariño Recarey por haber faltado á concentración para maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado Silvariño Recarey, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término

de treinta días, a contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presante en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder ¿ los cargos que puedan resultarle en el expe* diente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarara en rebeldía, siguiéndole el perjuicio a que haja  lugar,Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita » res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en cali - dad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Corana 13 de Octubre de 1908— Arturo Molina Rodríguez.
Seilas personales.

Manuel Silvariño Recaray, hijo de Jacinto y de Carmen, natural de la parroqu a de Muiño, Ayuntamiento de Zas, Juzgado de primera instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació el di* 30 de Octu- bze de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Meanos, Ayuntamiento de Zas, Juzgado de primera instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, estatura un metro 615 milímetros, señas particulares ninguna. JG—502
FUERTE DE RAPITAN

D. Santiago Baila Marcilla, primer Teniente de Infante- j  ría, segundo Ayudante del Fuerte de Rapitán, Juez instruc - j tor del procedimiento seguido por deserción contra el soldado del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Francisco Bel Bort.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Francisco Bel Bort, natural de Sans, parroquia de Santa María, Ayuntamiento y provincia de Barcelona, hijo de Manuel y Francisca, de oficio cantero, de veintiún años de edad, de estado soltero, estatura un metro 570 milímimetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la 
G a c et a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Fuerte de Rapitán (Huesca), á responder de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á disposición en el Fuerte de Rapitán (Huesca); coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en el Fuerte de Rapitán á 12 de Octubre de 1908.=  Santiago Bella. JG—474GERONA

D . Ricardo Serrano Corbalán, Comandante del regim iento Infantería de Asia, núm. 55, y  Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del expresado regimiento Juan Ruiz González por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Juan Ruiz González, natural de Alcántara, provincia de Cáceres, hijo de Francisco y de Josefa, de diez y nueve años de edad, de oficio panadero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, n ariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b id , se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en la calle de la Forsa, núm, tercero, ó en la guardia de prevención del cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ex pediente que se instruye ])or tal motivo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sin o  comparece en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que dieran lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en su busca y  captura del procesado Juan Ruiz González, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he mandado en providencia de este día.Dada en Gerona á 10 de Octubre de 1908.=Ricardo Serrano. JG—454

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del propio Cuerpo José Febrero Caste* llet por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado José Febrero Castellet, natural de Alcalá, provincia de Castellón de la Plana, hijo de Gervasio y de María, de veinticinco años de edad, de oficio pastor, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provin
cia de Castellón de la Plana, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia calle la Forsa, núm. 3, tercero, ó en la guardia de prevención del cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por tal motivo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que dieran lugar.Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del procesado José Febrero Castellet, y caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he mandado en diligencia de esta día.Dada en Gerona á 12 de Octubre de 1908.=Ricardo Serrano. JG—453GUÍA
 ̂ D. Rafael Domínguez García, Comandante del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo Antonio Rodríguez Nuez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Antonio Rodríguez Nuez, hijo de José y Florencia, natural y avecindado en Valleseco, partido judicial de Las Palmas (Canarias), de veintidós años, soltero, oficio labrador, de un metro 665 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 1907 por el cupo de Valleseco, y cuyas demás senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de esta requMtori^

en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente ante «ate Juzgadc?) sito calle de Enmedio, núm. 8, á responder de los cargos q¿^ le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que s i  no lo verifica será declarado rebelde, parándole los p erju ieta  que haya lagar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria} á 10 de Octubre da 1908.=  Rafael Domínguez. JG—488

D. Rafael Domínguez García, Comandante del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expedient® que se sigue contra el recluta del mismo Pedro Guerra Pérez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Pedro Guerra Pérez, hijo de D. José y de Doña María Dolores, natural y avecindado en Teror, partido judicial d8 Las Palmas, provincia de Canarias, de veintidós años, soltero, oficio jornalero, de un metro 648 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 1907 por el cupo de Teror, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el preciso» término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d b id , se presente ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 8, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, ¿ este Juzgado y á mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 10 de Octubre de 1908.=  Rafael Domínguez. JG—489

D. Rafael Domínguez García, Comandante del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo José García Quintana por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al expresado José García Quintana, hijo de Vicente y  María, natural y avecindado en Valleseco, partido judicial de Las Palmas, provincia de Canarias, de veintidós años de edad, estado soltero, oficio labrador, de un metro 619 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 1907 por el cupo de Valle - seco, y  cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de este requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d b i d , se presente ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 8, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y  en caso de ser habido remitirlo á este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día» Dada en Guía (Gran Canaria) á 10 de Octubre de 1908.=  Rafael Domínguez. JG—490
HUELVA

D. Julio Balcázar Romero, Capitfe de Infantería, Juez instructor militar de esta plaza.Habiéndose ausentado de esta capital los paisanos súbditos portugueses Manuel Díaz Guerreiro y Juan Díaz Guerreiro, hermanos, hijos de Francisco y María, natural de Villarreaí (Portugal), de veinticuatro y veintidós años de edad, respectivamente, y cuyas señas particulares son: las del primero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara aguileña, color moreno y estatura un metre 735 m ilímetros, y  las del segundo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y  boca regulares, barba poca, cara aguileña» color moreno y estatura un metro 600 milímetros, y á los  cuales, de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región, estoy sumariando por el delito de insulto á fuerza armada de la Guardia civil;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d ichos individuos para que en el término de treinta días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle Rábida, núm. 25, de esta pía a; bajo apercibimiento si na  compareciesen en el referido plazo serán declarados rebeldes, siguiéndoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de los referidos procesados, y caso de ser habidos los remitan en calidad de presos, con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Huelva á 13 de Octubre de 1908.=Julio Balcázar,JG—510

LAS PALMAS
D . Luis García Rodríguez, primer Teniente del escuadrón Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Denis Batista por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al m encionado Pedro Denis Batista, natural de Arucas, provincia. Canarias, hijo de Agustín y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y  cuyas demás señas personales se ignoran por no constar en su filiación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su resi- dencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten, en el expediente que le instruyo por la falta á concentraci ón; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio i  que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas l*,s Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentas de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado Pedro Denis Potista, y caso de ser habido se le  conduzca á esta plaza> i  m i disposición, con las segundar
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des coüYenieEtes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 3 de Octubre de 1908.=Luis García.
JG—491

MAHÓN
D. Cipriano Cardeñosa Serrano. Comandante del regi

miento Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Vicente Blanco Parodi, 
del reemplazo de 1907 por el cupo de Alicante, por# haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden circular 
de 7 de Febrero último (D . O., núm. 31).

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
ferido recluta, hijo de Enrique y de Rita, natural de Orán 
(Argelia francesa), dependiente de comercio, de veintidós 
años de edad, estado soltero, sus señas: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, barba escasa, boca regu
la r , sin que aparezca ninguna seña particular, para que den
tro  del plazo de tre in ta  días, á contar del en que sa publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d , comparezca en 
este Juzgado, calle del Castillo, núm . 99, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía 

A la vez encargo, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.) 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan li 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habidc 
lo pcng&n á mi disposición en esta plaza.

Dada en Mahón á 8 de Octubre de 1908.—Cipriano Carde
ñosa. JG—428

MANRESA
D. Miguel D&lmau Serra, Comandante, Jefe del batalló] 

segunda reserva de Manresa, núm. 66, Juez instructor de 
expediente que se sigue al recluta del reemplazo de 1907 Ju&i 
Tíidó Masana por no haberse presentado al ser llamado par¡ 
ser destinado á Cuerpo.
f^Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Juan Tud 
Masara, hijo de Pedro y de Josefa, natural de Puigreíg, ave 
cindado en el mismo pueblo, partido judicial de Berga, pro 
vineia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, nací 
el día 24 de Enero da 1886, de estado so tero, para que dentr 
del término de trein ta días, contados desús la publicación d 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y e 
la G aceta d e  Mádbid, comparezca en este Juzgado y á n  
disposición, sito en el edificio de la Comandancia m ilitar d 
esta ciudad, para responderá los cargos que le resulten e 
el expediente que se le sigue por no haberse presentado i 
ser llamado para destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiei 
to de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará e 
rebeldía.

A su vez, en nombre de 8. M el Rey (Q. D. G ), exhorl 
y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentss de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca ctel referido recluta, y cas 
de ser habido lo conduzcan preso ante este Juzgado milite 
de Manresa; pues así io tengo acordado en diligencia del á: 
de hoy.

Dada en Manresa á 15 de Octubre de 1908.—Miguel Dalxnai
JG -512

MELILLA

D. Serafín Cortés Molina, primer Teniente de la brigac 
disciplinaria de Malilla y Juez instructor del expediente im 
truído contra ei soldado Antonio Rasas Jiménez por falta c 
incorporación á b&ndera*.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al sola 
do A n t o n io  Rosas Jiménez, natur¿U de Moral de Calatrav 
provincia de Ciudad Real, Juzgado de prim era instancia < 
Valdepeñas, Capitanía general de la prim era región, nae 
en 1.° de Septiembre de 1883, de oficio oarbero, estatura i 
metro 635 milímetros, sienco sus señas personales éstas: pe 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídei 
barba ídem, para que en el preciso término de treinta día 
contados desde el en que se publique esta requisitoria en 
G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Oiud 
Mealf comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Si 
Fernando, á responder á los cargos que le resultan en el c 
tado procedimiento; bajo apercibimiento que de no verifica 
lo en el plazo fijado será declarado rebelde.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mil 
tares y ae policía judicial, practiquen activas diligenci 
para la busca y captura del referido individuo, y caso de s 
habido lo pongan á mi disposición en el sitio antes menci 
nado, coadyuvando así á la buena administración da ju 
ticia.

Dada en Melilla á 33 de Octubre de 1908. ~V .° B.°~Oo 
té s .^ P o r su mandato, el sargento Secretario, Justo Márqu<

JG—479

D. Manuel García Malea, prim er Teniente del regimien 
Infantería de Melilla, núm. 59, y Juez instructor del exp 
diente que se le sigue al soldado del expresado Cuerpo Fed 
rico Tóvar González por la falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al se 
dado Federico Tévar González, natural de Masegosa^ provi 
cia de Albacete, avecindado en dicho pueblo, de oficio mo 
ñero, soltero, de veinticuatro años de edad y de un mel 
550 milímetros de estatura, para que en el̂  preciso térm i 
de trein ta días, a contar desde la publicación de esta reqi 
sito ría en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provi 
cia de Albacete, comparezca en este Juzgado á responder 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instru 
por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que 
no comparece en el plazo señalado será declarado rebel< 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligj 
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habí 
sea conducido en calidad de preso, y con las seguridac 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda 
en diligencia de este día. _  _

Dada en Melilla á 16 de Octubre de 1908,—Manuel Garc
JG—513

OLOT
D. Manuel Chinchilla y Orantes, segundo Teniente del l 

tallón Cazadores deEstella, núm. 14, Juez instructor dele 
pediente que por la falta grave de primera deserción al e 
tranjero se sigue contra el soldado de este batallón Albei 
Castalia Armengo!.

Por la presente cito* llamo y emplazo al mencionado^ ± 
harto C&stella Armengol, natural de Barcelona, pjrovmcia 
ídem, hijo de Anselmo y de María, de veintidós anos de edi 
de oficio electricista, y cuyas señas particulares son: p< 
¿astaño, cejas £Í pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lai 
piña, boca regular, color sano, frente despejada, para que 
el término de tre in ta  días, contados desde la publicación 
esta requisitoria, se presente on este Juzgado, sito en la sí 
de actos del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, en On 
¿  responder de los cargos que le resultan en este expedien

bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido se le conduzca á este Juzgado, á mi disposición, 
con la seguridad conveniente, auxiliando así á la adm inistra
ción de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se intere
sa su inserción en la G a c e t a  d h  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la  provincia.

Olot 14 de Octubre de 1908.=Manuel Chinchilla y Orantes.
JG—516

SALAMANCA
D. Luis Soler do Arce, primer Teniente, segundo A yu

dante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado para instruir expediente 
al trompeta del mismo Casimiro Cano por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido trompeta, naturaLd8 Ciudad Rodrigo, provincia de Sa
lamanca, avecindado en Aldea del Obispo, provincia de Sa
lamanca, Capitanía general de Castilla la Vieja, de veintiún 
años de edad, de un metro 564 milímetros de estatura, y 
cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el 
preciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca, comparezca á mi disposi
ción en esta plaza y cuartel que ocupa este regimiento, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
por la falta grave de primera deserción se instruye al trom 
peta Casimiro Cano; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole q] 
perjuicio á que haya lu^&r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
I y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
I res y de policía judicial, para que practiquen activas pesqui 
I s&s en la busca y captura del mencionado trompeta, y ei 
| caso d8 ser habido lo rem itan en clase ds preso al cuartel qu< 
I ocupa este regimiento y á mi disposición; pues así lo teug< 
¡ acordado en diligencia de esta fecha.
S D&áa en Salamanca á 15 de Octubre de 1908.—Luis Soler

JG—480
SANTIAGO

D. Vicente Blanco Herrero, primer Teniente del regtmian 
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex 
pediente que se sigue contra ei recluta destinado al mism< 
Antonio González por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita 
do recluta Antonio González, hijo de Josefa, natural de Sí 
lleda, Ayuntamiento de ídem, partido de Lalín, provincia d< 
Pontevedra, de estado soltero, de veinticinco años de edad 
de oficio labrador, cuvas señas personales se desconocen, d 

\ estatura un metro 526 milímetros, para que en el precisa 
término de tre in ta  días, contados desde la publicación d 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial á 

| Pontevedra, comparezca, ante mí en las oficinas de i referid 
Cuerpo, de guarnición en S&nti&go, para responder á lo 
cargos que lo resultan en dicho expediente; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en ei plazo fijado será decía 
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar, 

j A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil] 
\ tares y á los agentes de la policía judicial, para que pract 
I quen activas diligencias en busca del referido procesado, 
I caso de ser habido se ie conduzca, con las seguridades eo? 
I venientes, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acó 
I dado en diligencia de este día.
I Santiago 9 de Octubre de 1908.=E! primer Teniente, Ju 
j instructor, Vicente Blanco. JG—462

VALLADOLID
D. Julio García y Rodríguez, primer Teniente del 6.° reg 

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expedien 
que por haber faltado á concentración se insiruye contra 
recluta de este regimiento Marcial Ontumuro Domínguez.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al mei 
cionado individuo, natural de Pereira, Ayuntamiento de ] 
Merca, Juzgado de primera instancia de Celanova, provine: 
de Orense, hijo de Florencio y da María, de estado soltero, c 
veintidós años de edad, oficio labrador antes de ingresar e 
el servicio, y cuyas senas personales se ignoran, para que e 
el término de trein ta días, contados desde la publicación < 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial < 
la provincia de Orense* se presente en esta plaza para respoi 
der á los cargos que le resultan en el expediente que le in  
truyo por la falta grave de primera deserción; bajo &percit 
miento que si no comparece en el citado plazo será declar&i 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civil 
como militares y á los agentes de le policía judicial, pa 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura d 
acusado Marcial Ontumuro Domínguez, y caso de ser habii 
se le conduzca á esta plaza, y á mi disposición, con las segi 

} ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligeno 
| de este día.
| Dada en Valladolid á 18 de Octubre de 1908.=r Julio Gare 

Rodríguez. JG—522

! Jurisdicción de marina*
¡ ANDRAITX
, 1 D. Antonio Ferragut y Sbert, Teniente de navio de la A 

xnada, Ayudante de Marina del distrito de A ndraitx, Jo 
instructor para evacuar en el expediente de prófugo que 

i sigue al inscrito Gabriel Palmer y Porcell por falta de p: 
sentación en su trozo al ser llamado para ingresar al ser’ 

\ ció activo de la Armada.
Habiendo acordado por providencia de esta fecha recil 

declaración al nombrado Gabriel Palmer y Porcell, hijo 
Pedro Anselmo y Jerónima, se le cita por el presente pa 
que comparezca ante este Juzgado en el término de seser 
días, á contar desde el en que se publique en los periódic 
oficiales, á prestar la debida declaración.

A ndraitx 14 de Septiembre de 1908.=Antonio Ferragut,
JM—431

i — »  —  1

D. Antonio Ferragut y Sbert, Teniente de navio de la A 
i mada, Ayudante de Marina del distrito de A ndraitx, Ji 
, instructor del expediente en averiguación de la ausencia 
> ¡ José Pujol y Estarellas, padre del inscrito Juan Pujol y Fo: 
- I que pretende exención del servicio de la Armada. 
i Hago sabsr que en dicho expediente he acordado la co: 
5 parecencia de José Pujol y Estarellas, natural de Galil 
[ provincia de Baleares, cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispu< 
: i to la publicación de la presente requisitoria, por la que ei

llamo y emplazo al referido José Pujol y Estarellas á fin de 
que en el término de sesenta días se presente en esta Ayu
dantía; encargando á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero de aquel individuo 
me lo participen, con lo que evitarán perjuicios á los que la 
exención del servicio de Juan Pujol y Font perjudica.

^Andraitx 16 de Octubre de 1908.=E1 Juez instructor, An
tonio Ferragut.=E1 Secretario, Antonio Briel. JM—496

CADIZ
D. Juan Lahera y Ar&na, Teniente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi- 
i dúo Manuel Comesaña Cuevas, de trein ta y cinco años de 
i edad, natural de Alcabre, provincia de Pontevedra, hijo de 
| Manuel y Manuela, estado soltero, oficio jornalero y aspecto 
\ enfermizo, el que desapareció dei vapor Oabo Ortegal el día 
¡ 12 dei corriente por la noche, encontrándose el buque préxi- 
\ mo á este puerto, ó á la persona que pueda dar noticia algu- 
1 na dei mencionado individuo, para que en el término de 
| tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en 
| la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en 
S esta capital, en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
l puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decía- 
|  rado rebelde.
I Al propio tiempo ruege y encargo á todas las Autorida- 
l des civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y po- 
¡ licía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
| tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciu- 
|  dad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.
|  Cádiz 14 de Octubre de 1908.=Juan L ahera .= E l Secreta- 
y rio. Víctor Sánchez. JM— 473
8
1 PUENTE MA.YORGA.
|  D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Aju- 
? dant3 y Juez instructor de i a Ayudantía de Marina de Puen- 
|  te Mayorga.
|  Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
¡ el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina,
|  cito, llamo y emplazo por única ves á Juan Carrasco Jimé- 
¿ nez, hijo de Ceferino y de Antonia, natural de San Roque y  
|  vecino del Cachón, de treinta años de edad, de estado casa- 
|  do y profesión pescador, para que en el término de quince 
1 días, contados desde la publicación de est8 edicto en la G-a- 
1 c e t a  y Boletín oficial de Cádiz, se presente en este Juzgado 
|  para la práctica de diligencias.
í  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des, tanto civiles como militares y ásmás agentes de la po- 
1 licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, N 
|  poniéndolo á mi disposición.
|  Puente Mayorga 14 de Octubre da 190S.:=V\o B .°= Fer- 
|  nando G rund.=E! Secretario, Francisco Ruiz, JM—429

|  SANTANDER
I D. Juan Antonio del Rivero, Alférez de navio, Ayudante 
|  de i a Comandancia de Marina de esta provincia y Juez ins- 
k trueeión de la misma.
|  Por e$fce mi mandamiento cito, llamo y emplazo al indivi- 
$ dúo Luis Soto González qus debe prestar declaración en 
|  causa que instruyo por sustracción, paralque en el térm ino 
§ de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente 
|  en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado, sito 

’ í  en el edificio de que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
• |  apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio i  
- i  que haya lugar en derecho.

|  Santander 15 de Octubre de 1908. = V .° B.°=rEi Juez ins- 
s 1 truc to r, Juan A. del R ivero.=E l Secretario, José Alonso.

|  JM—430

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía general m adrileña  

de E lectricidad.
El día 30 de Noviembre próximo, á las diez de la mañana, 

se efectuará el sorteo de las obligaciones que deben am orti
zarse, emisión 1903, y cuyo reembolso queda abierto desde 
1.° de Enero de 1909.

Lo que se hace saber á los interesados por sí desean con
currir al acto del sorteo, que es público y tendrá lugar en el 
domicilio de la Compañía, Espoz y Mina, 6, duplicado.

! Madrid 29 de Octubre de 1908.= E l Administrador Dele- 
■ gado, Faustino Silvela. X—463
S

j Banco de España;. X
\ Toledo.
| Habiéndose extraviado, por consecuencia del robo comeii- 
| do en el mes de Septiembre último en el domicilio, en Murcia, 
I de Doña Iné* Pérez Martín, los resguardos de depósitos trans- 
1 misibles que se mencionarán, se anuncia al público por se- 
| gunda vez para que el que se crea coa derecho á reclamar lo 
l verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
| 17 del corriente, fecha de la publicación del primer anuncio 
|  en la G a c b t a  d b  M a d b id ;  advirtiendo que transcurrido di- 
¡ cho plazo sin reclamación de tercero se expedirán duplica- 
|  dos de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedan» 
|  do el Banco libre de toda responsabilidad, según determinan 
í los artículos 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones.
¡ Resguardos expedidos por esta sucursal á favor de Doña 
¡ Inés Pérez Martín y D. Gregorio García Pérez, indistinta- 
I mente: números 1.768, 1.920 y 2.272, de pesetas nominales 
i  1.600, 2.500 y 200* respectivamente, en Deuda perpetua al 
i  4 por 100 interior; y núm. 2.273, de 1.000, en 5 por 100 amor- 
|  tiz&ble.
1 Toledo 27 de Octubre de 1908.=E1 ¡Secretario, B. Bárcena.
|  X—465
|  —
I Liquidación en España de la Compañía fran* 
| eesa de seguros sobre accidentes del traba- 
1 jo^ titulada «La E sp eran *a ».
I Debiendo/procederse al examen de las reclamaciones que i directamente se hagan á esta liquidación, se advierte á los 
i acreedores de dicha Compañía que en el término de un mes, 
f contado desáe esta fecha, deben presentar los documentos 
( justificativos de sus reclamaciones en la oficina liquidadora, 
|  jorge Juan, 46, pasada cuyo plazo no se adm itirá reqlama- 
|  ción alguna.
1 Madrid 26 de Octubre de 1908,r^El Liquidador en España, 
I  Luis Silvela.
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Cotización oficial del día 29 de Octubre de 1W8, 
comparada con la del día anterior,
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GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve & doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
San Almso Rodríguez, de la Compañca de Jesús,

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—Don Juan Tenorio.
LAR A.—A las 6 y li2 .~ L a  escondida senda.—Tenorio 

modernista.—Lo que no muere (doble).
PRIGE.—A las 8 y 1x2.—La Africana.
APOLO.—A las 7.—El mal de amores.—La patria chica* El banco del Retiro*—Las bribones.
ZARZUELA.—A las 7.—Moros y cristianos.—El cabo p r i- ,  

mero.—El húsar de la guardia.—El género ínfimo y La con
trata.

ESLATA»—A las 7 .—Tenorio feminista (reprise).— Venus 
^ a ló n .—La muerte da Agripina.—La república del &mor.— 
yL a balsa de aceite.


